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1 N T R o D u e e 1 o N 

La Ley Federal de Reforma Agraria, al refe-­

rirse a Ja organización interna de los núcleos de po-­

blación ejidal o comunal, nos indica y señala como au­

toridades internas de Jos mismos a las asambleas gene­

rales, a Jos comisariados y a Jos consejos de vigilan­

cia, determinándose expresamente, que la asamblea gen~ 

ral es Ja máxima autoridad y que se integra con todos 

y cada uno de Jos ejidatarios o comuneros en pleno --­

ejercicio de sus derechos agrarios. 

Además de Jo anterior, plausible y saludable 

por cierto, Ja propia Ley regula Ja forma de integra-­

ción y desarrollo de cada una de las asambleas recono­

cidas. 

Sin embargo, a pesar de esa regulación, con­

sidero que con relación a las asambleas generales de -

ejidatarios o de comuneros, existen algunas lagunas o 

irregularidades, que de una o de otra manera, influyen 

en Ja vida total de los nQcleos de.población. 

Es por ello que, con el presente trabajo de 

investigación se pretende por un lado, hacer mención -

detallada de cada una de las situaciones, fallas, irr~ 

gularidades, lagunas, o como quisiera llamárseles, que 

influyen negativamente en las asambleas generales, tam 



bién se esfán haciendo proposiciones concretas confor­

me a las cuales, bajo una personal opinión, se estima, 

habría una mejor regulación de las mismas, con Jos --­

efectos positivos obvios, en la vida social, política 

y jurídica de los núcleos de población de naturaleza -

ejidal o comunal. 

Además de Jo anterior, también considero pe.!:_ 

tinente hacer mención a que en el presente trabajo es 

motivo de reflexión la poca o nula regulación que se -

hace de las asambleas generales de los grupos sol ici-­

tantes de tierras, a pesar de su enorme trascendencia 

por cuanto es en una asamblea general, en donde se el i 

ge a su órgano de representación que es corno ya se sa­

be, el Comité Particular Ejecutivo, quien a su vez, -­

tiene entre sus obligaciones el convocar mensualmente 

a asambleas de carácter informativo al núcleo de pobl~ 

ción peticionario; en razón de lo anterior, en el tra­

bajo que se pone a consideración, también se hacen pr~ 

posiciones al respecto. 

Lógico resulta el señalar que, la investiga­

ción y las conclusiones a que se 1 leguen, pueden tener 

algunas equivocaciones tanto humanas, corno desde el -­

punto de vista jurídico; sin embargo, sf resulta obl i­

gado dejar claro, que lo expuesto es lo que se estima 

Jo más correcto y adecuado para garantizar Ja buena --



marcha de la más alta autoridad de un núcleo de pobla­

ción. 

Espero que las opiniones y puntos de vista 

vertidos en la investigación que originó esta tesis, -

sean motivo de análisis o crftica positiva a fin de m~ 

jorar el conocimiento de nuestras instituciones y por 

encima de todo, de un trato benigno para su sustentan­

te. 
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CAPITULO PRIMERO 

LINEAMIENTOS GENERALES 

A.- DE LOS DERECHOS AGRARIOS. 

El Derecho Agrario desde su aparición como -

disciplina autónoma en México, hasta nuestros dfas, -­

muestra la labor real i~ada por sus precursores en cada 

uno de los momentos históricos de nuestra Patria; en -

efecto, la convicción de los caudillos mexicanos por -

satisfacer las necesidades de la clase campesina, que 

ha vivido y viven sumergidos en la incredulidad de los 

logros de la Reforma Agraria, que a partir del triunfo 

de la Revolución de 1917 ha revelado una gran inconsi~ 

tencia en cuanto a su estructura jurídica y de sus in~ 

tituciones, al quedar la mayorfa de las necesidades -­

campesinas insatisfechas y sus proyectos inconclusos; 

no descartando la posibilidad de mejorfas, en cuanto a 

la utilización de recursos técnicos para la explota--­

ción agrícola y ganadera del pafs, con lo cual se han 

superado la gran mayorfa de los integrantes del agro-­

mexicano. Sin embargo cabe señalar que esa inconsis-­

tencia de la estructura jurfdica que aOn subsiste, es 

motivada la más de las veces por polft}cos central is-­

tas y funcionales banales los cuales actaan por ínter~ 

ses particulares, contrarios al idealismo agrarista, -

que impiden que el Derecho Agrario logre cabalmente -­

sus finalidades. 
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En cumplimiento del artrculo 27 Constitucio­

nal donde se estatuyen Jos principios rectores de Ja -

Reforma Agraria, se van gestando cambios y modificacio 

nes, que dan como resultado Ja creación de leyes, re-­

glamentos y circulares, sin que se haya alcanzado un -

logro imperecedero dentro del régimen agrario, y asr -

tenemos; Ja Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920; 

del Decreto del 22 de noviembre de 1921, el Reglamento 

Agrario de 1922 y de muchos más, que lamentablemente -

han sido deficientes para dar solución a las necesida­

des del campo. 

Asr llegamos a nuestro ordenamiento secunda­

rio más importante en materia agraria vigente hasta.-­

nuestros dras, Ja Ley Federal de Reforma Agraria, pu-­

blicada en el Diario Oficial de la Federación el dra -

16 de abril de 1971, del cual partiremos para el desa­

rrollo de este primer capftulo. 

Dentro de este caprtulo se tratará de ser ex 

plfcito eh cuanto al concepto de Derecho Agrario, y a 

partir de éste, definir Jos derechos agrarios logrados 

~n nuestras instituciones; sin olvidar el elemento de 

juricidad, de las disposiciones agrarias que conforman 

el derecho social de la clase campesina mexicana. 
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Respecto a lo anterior, es de señalarse que 

el Derecho Agrario ha sido definido por diferentes tra 

tadistas, encontrando así los siguientes conceptos: 

Lucio Hendieta y Núñes afirma que: "El Dere­

cho Agrario es el conjunto de normas, leyes, reglamen­

tos y disposiciones en general, doctrina y jurisprude~ 

cia que se refieren a la propiedad rústica y a las ex­

plotaciones de carácter agrícola". ( 1 ) 

Martha Chávez Padrón, formula el siguiente.­

concepto: "Derecho Agrario en nuestro país, es la pa..!:_ 

te de su sistema jurídico que regula la organización~ 

territorial rústica, todo lo relacionado con las expl~ 

taciones y aprovechamientos que este sistema considera 

como agrícola, ganaderos y forestales y la mejor forma 

de llevarlos a cabo". ( 2 ) 

Angel Alanís Fuentes, expresa que: "El Dere 

cho Agrario es una rama del derecho en general formada 

por un conjunto de normas, leyes, reglamentos, princi-. 

pies, doctrina y jurisprudencia, que tienen por objeto 

la resolución del problema agrario en México, es de- -

cir, el de la satisfacción de las necesidades de la -­

clase campesina, inspirándose en un espíritu de justi­

cia y equidad." ( 3 ) 

El Problema de Autonomía del Derecho Agrario, -
Pag. 180. 

2 El Derecho Agrario en México, Editorial Porrúa, 
S.A. México. 1964. Pág. 22 

3 Notas de Derecho Agrario, tomadas de la Cátedra 
1948.- Por LEMUS GARCIA RAUL. 
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Para Angel Caso, 11 EI Derecho Agrario en el -

aspecto objetivo, es el conjunto de normas que rigen a 

las personas, las cosas y Jos vínculos referentes a -­

las industrias agrícolas. En tanto que en el aspecto 

subjetivo es el conjunto de facultades que nacen en -­

virtud de esas normas". ( 4 ) 

De Jo anterior podemos concluir que el Dere­

cho Agrario es el conjunto de normas y disposiciones -

legales de Derecho Público que regula Ja tenencia de -

la tierra, su producción y distribución, asf como Ja -

explotación y extracción de Jos recursos naturales de 

Ja Nación, y configura Ja institución de la propiedad 

rural de nuestro país. 

Ahora, al referirnos a Jos derechos agrarios 

consignados en la Ley Federal de Reforma Agraria, deb~ 

mos señalar que rara vez se mencionan de una manera 

particular como en otra rama del derecho, siendo Ja ra 

zón de el Jo el que se van manifestando conforme se rea 

!izan Jos propios fines de Ja Reforma Agraria, Jos cua 

les por su complejidad nacen paulatinamente en cada mo 

mento histórico de la lucha campesina. 

AJ Derecho Agrario, se Je considera un ente 

objetivo en esencia, que se plasma en el momento mismo 

de satisfacer una necesidad agraria y está latente en 

( 4 } Derecho Agrario. Editorial Porrúa, S.A. México, 
1950. Pág. 189. 
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cada ejido, comunidad o pequeña propiedad. En nuestro 

sistema agrario prevalecen dos figuras jurfdicas, por 

un lado la explotación colectiva de la tierra con sus 

diversas formas y circunstancias; y por otro, la indi­

vidual o privada como se da en la pequeña propiedad. -

Estas van articulando cada uno de los dispositivos ju­

rfdicos de la Reforma Agraria hasta nuestros dias, ha­

cia el mejoramiento del nivel de vida de la clase cam­

pesina. Es por ello que se expresa que el Derecho --­

Agrario es objetivo y nace de las necesidades agrfco-­

las de los núcleos de población o los pequeños propie­

tarios del pars. 

Asf pues, en este análisis nos permitiremos 

hablar de los derechos agrarios, dividiéndolos en tres 

tipos: 

Primero.- Derecho Social Agrario, que a su -

vez se divide en: 

A). Derechos Colectivos. 

B). Derechos Individuales. 

Segundo.- El Derecho de la Pequeña Propiedad 

Agrfcola en Explotación, y 

Por último, tenemos el Derecho Administrati­

vo Agrario, del cual se desprenden facultades y debe--



6 

res que conforman las diversas instituciones agrarias 

de nuestro pafs, asf como Ja tramitación de Jos dife-­

rentes procedimientos de carácter administrativo com-­

prendidos por la Ley Federal de Reforma Agraria~ 

En nuestro concepto, estos derechos se corre 

lacionan entre sf, para lograr Jos fines de Derecho -­

Agrario; los primeros aportan Jos conceptos jurfdicos 

esenciales de Ja materia y el último conforma un proc!:. 

dimiento administrativo para satisfacer asf las necesi 

dades agrarias prioritarias. 



B).- DERECHOS COLECTIVOS. 



CAPITULO PRIMERO 

B.- DERECHOS COLECTIVOS: 

Estos derechos son los pertenecientes a los 

núcleos c!e población, ya sean Ejidos o Comunidades, e.!!_ 

tendidos como un agrupamiento de campesinos reunidos -

con el deseo de permanencia indefinida en cuanto al 

tiempo, para satisfacer las necesidades agricolas o ru 

rales de los mismos, pudiendo éstos crearse, confirma.!:_ 

se o modificarse segQn el caso. El Derecho Colectivo 

Agrario obedece a la necesidad campesina de poseer y -

trabajar la tierra, y lo encontramos plasmado en el ar 

tfculo 27 Constitucional en su párrafo tercero, asf co 

mo en las fracciones VI 1 y X del párrafo noveno esen-­

cialmente, y así podemos señalar los siguientes: 

1 .- Derecho de Restitución de Tierras, Bos­

ques y Aguas. 

2.- Derecho de Dotación de Tierras, Bosques 

y Aguas. 

3.- Derecho de Creación de Nuevos Centros -

de Población Ejidal. 

4.- Derecho de Confirmación o Reconocimien­

to de Bienes Comunales o Ejidales. 

1.- Derecho de Restitución de Tierras, Bosques y Aguas. 

Este Derecho se consigna en la fracción X -­

del artfculo 27 Constitucional, y en el 279 de la Ley 



8 

Federal de Reforma Agraria. Y nace por los injustos -

despojos de que ~enfan siendo objeto los pueblos y co­

munidades indfgenas desde el tiempo de la Colonia y 

aún posteriormente a la Independencia, originándose la 

concentración de la propiedad en unos cuantos, fortal~ 

ciéndose y consolidándose los latifundios laicos·y --­

eclesiásticos. 

Lemus Garcfa nos dice al respecto: llLa pro­

piedad comunal de los naturales fue objeto de un siste 

mático despojo por parte de los españoles principalme.!:!._ 

te a través de la encomienda, pero también mediante -­

las mercedes de tierra, las adjudicaciones, confirma-­

ciones, composiciones, compra-venta, remates y aún por 

usurpación violenta. Las Leyes de India contenfan un 

conjunto de disposiciones que ordenaban respeto absol..!:!_ 

to, pero como todas las leyes protectoras del indfge-­

na, no se observaban en la práctica, corroborando la -

frase popular que sintetiza la actitud complaciente de 

las autoridades: "Obedézcase pero no se cumpla". ( 5) 

Asf surge la necesidad de restituir a estos 

indfgenas sus tierras. Este derecho se basa esencial­

mente en la posesión originaria, coartada por el desp~ 

jo, y para determinarla el grupo solicitante de campe­

sino~ demostrará mediante tftulos y documentos ser po-

( 5 ) LEMUS GARCIA RAUL, "Derecho Agrario Mexicano". 
(sinopsis histórica). Pág. 154. 
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seedor originario antes de1 despojo, por ello, los do­

cumentos presentados se pondrán a consideración de las 

autoridades agrarias, para declarar el derecho a quien 

corresponda. 

2.- Derecho de Dotación de Tierras, Bosques y Aguas. 

E1 Derecho de Dotación de tierras o aguas, -

se encuentra estrechamente ligado con el anterior, y -

viene a ser consecuencia de la necesidad de creación 

de un "nuevo centro de población". 

En la Dotación debemos distinguir varios ti­

pos de la misma, atendiendo a las necesidades campesi­

nas; y asf tenemos: dotación de tierras, de bosques y 

de aguas; cada una difiere en cuanto a su objeto, pero 

entorno al procedimiento administrativo, concuerdan en 

tre s f. 

Ast, nos indica e1 arttcu1o 220 de 1a Ley F~ 

dera1 de Reforma Agraria que: "Para fijar el monto de 

la dotación de tierras de cultivo o cu1tivab1es, se -­

calculará la extensión que debe afectarse, tomando no 

sólo en cuenta e1 namero de 1os peticionarios que ini­

ciaron e1 expediente respectivo, sino e1 de los que en 

e1 momento de rea1izarse la dotación tengan derecho a 

recibir una unidad de 1a misma". 



lo 

Raal Lemus Garcfa en relación a ésto, nos di 

ce: 

"La unidad individual de dotación es fija, -

siguiendo el mandamiento constitucional, en diez hectá 

reas de riego o de humedad de primera o veinte de tem­

poral o humedad de segunda. 

En los ejidos ya constitufdos pueden aplica.!:_ 

se las unidades de dotación hasta el doble, cuando he­

cha la determinación de los derechos de los ejidata--­

rios beneficiarios, de sus herederos y de los campesi­

nos que hayan trabajado la tierra por más de dos años 

resultan aón terrenos vacantes. 

Además de las tierras de cultivo, las.dota-­

ciones ejidales comprenderán: a). Los terrenos de mon­

te, agostadero o de cualquier otra ·clase que sirvan p~ 

ra satisfacer las necesidades de los nócleos de pobla­

ción; b). La superficie necesaria para integrar las zo 

nas de urbanización; c). La superficie de tipo labora­

ble para construir las parcelas escolares, una para c~ 

da escuela rural, asf como las necesarias para inte--­

grar la unidad agr1cola industrial para la mujer. 

Los terrenos de monte, agostadero, o de otra 

clase no cultivable, donde pueda desarrollarse econ6m..!_ 

camente alguna explotación pecuaria y forestal, se en­

tregarán en cantidad suficiente para que los campesi-­

nos puedan cump 1 ir sus necesidades". ( 6 ) 

( 6 ) ldem. Págs. 252 y 253 
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Además, los núcleos de población serán dota­

dos con las aguas necesarias para satisfacer las nece­

sidades domésticas, pQbl icas y de cultivo de éstos, r~ 

guiándose el reparto y distribución del agua conforme 

a las directrices que sobre el particular tome el na-­

cleo de población y las autoridades Agrarias correspo.!:!_ 

dientes. 

La tramitación de los expedientes de dota---

ción de agua se real izan por medio de la Secretaria de 

la Reforma Agraria, en coordinación con la Secretarfa 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos determinándose -

el volumen de agua que necesiten los núcleos de pobla­

ción, de acuerdo al coeficiente de riego donde se en-­

cuentren ubicados éstos, y a los elementos topográfi-­

cos y el imatológicos del lugar donde se sitúen, asf co 

mo el tipo y caracterfsticas de los cultivos. 

Los derechos individuales para el aprovecha­

miento de agua, se otorgará y reconocerá por medio de 

certificados parceJarios, incluyéndose éstos, dentro -

del Padrón de usuarios del distrito de riego correspo.!:!_ 

diente. 
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3.- Derecho de Creación de Nuevos Centros de Pobla--­

c i ón Ej ida 1 • 

El Derecho consignado en el articulo 326 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria, es uno de los lo--­

gros más significativos de la lucha agraria. Asf la -

Suprema Corte de Justicia en una de sus jurispruden--­

cias, nos señala "en el párrafo tercero del artfculo -

27 Constitucional se dice que, para el objeto que allf 

se señala se dictarán las medidas necesarias para la -

creación de Nuevos Centros de Población ,A,grfcola con -

las tierras y aguas que les sean indispensables, den-­

tro del sistema agrario constitucional, no existe otro 

medio de suministrar a los Nuevos Centros de Poblaci~n 

las tierras y aguas indispensables, que la dotación de 

las mismas. 

Y a su vez, ésta nos aclara que: 

No hay razón a 1 gun.a ni existe texto que 1 o -

diga para entender que un nuevo centro de población -­

por el sólo hecho de ser nuevo, no goza de Jos benefi­

cios de la expropiación agraria que origina la dota--­

ción puesto que el nuevo centro tiende a la satisfac-­

ción de necesidades semejantes a las de Jos ya existen 

tes. 
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Consecuentemente con lo establecido en su P! 

rrafo tercero, al artfculo 27 en su fracción VI iguala 

a los núcleos dotados, restitufdos y constitufdos en -

Centros de Población Agricola, con la capacidad para -

tener en propiedad, ,administrar por sr bienes raices,­

todo lo cual indica que los Nuevos Centros de Pobla--­

ción están colocados por la Constitución dentro del -­

mismo marco de los núcleos dotados. Consagra de este 

modo la igualdad en la dotación de ejido con que son -

beneficiados los núcleos preexistentes y los que nacen 

como Nuevos Centros de Población Agrícola, igualdad -­

que está inspirada sin duda en la justicia con que de­

ben ser tratados los campesinos que se agrupan para -­

constituir un Nuevo Centro de Población Agrfcola, sus 

necesidades son similares, que la de los poblados exis 

tentes y su satisfacción de ser, por lo tanto, la des­

tinada constitucionalmente a estos últimos, o sea a la 

dotación de tierras y aguas 11 • ( 7 ) 

La creación de nuevos centros de población -

ejidal (o comunal), en cuanto al procedimiento reviste 

desigualdad respecto de los ejidos, pero en cuanto a -

la organización se parecen, lo que los hace distingui.!:_ 

se unos de otros. 

{ 7 } Citado por LEMUS GARCIA, RAUL. 
- Reforma Agraria" {Comentada}. 

México 1979, Págs. 372 y 373. 

"Ley Federa 1 de 
Editorial LIMUSA 
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4.- Derecho de Confirmación o Reconocimiento de Bie-­

nes Comunales o Ejidales. 

Este Derecho se establece en el artfculo 356 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, el cual prevee: 

"La Delegación Agraria de oficio o a petición de par-­

te, iniciará Jos procedimientos para reconocer o titu­

lar correctamente, los derechos sobre bienes comuna--­

les, cuando no exista conflicto de 1 inderos, siempre -

que Jos terrenos reclamados se hallen dentro de Ja enti 

dad de jurisdicción". 

Este Derecho, como Jo indica Ja Suprema Cor­

te de Justicia de la Nación, "Tiene como Cínica materia 

precisamente Ja que su nombre determina, que es Ja de 

reconocer o confirmar Jos bienes del poblado solicitan 

-te que ha venido poseyendo en tal carácter, titulando 

si es necesario tales bienes, pero no agregando terre­

nos diferentes. 

El reconocimiento de la resolución Presiden­

cial, de que determinado núcleo de población ejerza ac 

tos posesorios sobre una superficie de terrenos sin 

que existan tftulos de propiedad, que acreditan mejor 

derecho sobre aquella, obliga en cumplimiento del ar-­

trculo 306 del Código Agrario, no sólo a reconocer el 

núcleo de población de que se trate la superficie que 
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viene disfrutando, sino también, a titularla correcta­

mente en su favor". ( 8 ) 

El derecho consagrado por el artfculo 356 de 

la referida Ley Agraria, tiene como caracterfstica --­

esencial ser un acto declarativo de derechos y ejerci­

tarse mediante la vfa de jurisdicción voluntaria, asf 

nos lo indica la Suprema Corte de Justicia de la Na--­

ción, al se~alar: '~ue el procedimiento indicado para 

reconocer y titular los derechos sobre los bienes com~ 

nales, cuando no haya conflicto de 1 inderos, constitu­

ye una vta de simple Jurisdicción Voluntaria en las -­

que las autoridades agrarias deben constatar o compro­

bar que el poblado comunal promovente tiene la pose--­

sión de las tierras, por lo que las resoluciones que -

en estos casos se emitan, no tienen el carácter jurfdJ_ 

co de constitutivas, sino de declarativas de los dere-

chos de los poblados cuya existencia reconoce' 1 • ( 9 ) 

Las autoridades agra rías real izarán en estos 

casos en un plazo no mayor de 90 dfas los siguientes -

trabajos: a). localizar la propiedad comunal y formu-­

lar los planos respectivos; b). levantar el censo gene 

ral de comuneros; c). verificar en el campo, los datos 

que comprueben la posesión y actos de dominio de los -

comuneros". ( 1 O ) 

( 8 ) "Ley Federal de Reforma Agraria". ldem. Pag. 402. 
( 9 ) ldem. Pág. 403 
(10 ) ldem. Pág. 134 
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Lo anterior contiene el señalamiento de que 

el nacleo de población promovente, se encuentra en po­

sesión y goce de Ja superficie respecto de Ja cual so-

1 icita el reconocimiento y titulación como bien comu-­

nal, razón por Ja cual Ja autoridad solamente va a --­

constatarlo y como consecuencia de ello producirá una 

resolución Presidencial sin planteamiento de controver 

sia. 

Pero si en el trámite del procedimiento de -

reconocimlento o tltul~cl6n apareciere conflicto de 11 
mites entre nacleos de población se suspenderá, para -

entrar en el incidente de lfmites, y agotado éste, en 

caso de no haber convenio entre las partes o, una de.­

ellas no esté conforme procederá el juicio de inconfor 

midad, ante Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora que si el conflicto se presenta con un particu-­

.lar sobre derechos de propiedad o 1 inderos, se revert..!_ 

rá el procedimiento al de restitución de bienes, segQn 

lo dispone el numeral de la Ley Federal de Reforma --­

Agraria. 



C). DERECHOS INDIVIDUALES. 



CAPITULO PRIMERO 

C.- DERECHOS INDIVIDUALES. 

Es a partir de la integración y organización 

del nacleo de población ya ejidal, ya comunal, cuando 

se otorgan a cada uno de sus integrantes capacitados, 

los derechos agrarios, tomando en cuenta la explota--­

ci6n que real icen en los mismos, y que podrá ser indi­

vidual o colectiva de acuerdo al contenido de Ja pro-­

pía resolución Presidencial que Je da legal nacimien-­

to. Los derechos individuales en una explotación ca-­

lectiva, dependerán de las disposiciones tomadas por -

Ja Asamblea General Extraordinaria, de acuerdo a la -­

conveniencia y a los programas técnicos y topográficos 

que Je presente Ja Secretarfa de Agricultura y Recur~­

sos Hidráulicos, conforme a Jos factores el imatológi-­

cos y productivos. 

Ahora, por Jo que hace al aspecto individual, 

Jos eji~atarios tendrán Jos siguientes derechos: 

1.- De Aprovechamiento proporcional de Jos -

bienes ejidales; esto se tomará en base al trabajo y -

estfmulo del ejidatario en las tierras de labor. 

2.- De Adjudicación, desde el momento en que 

se integra con Ja dotación provisional correspondiente, 

hasta Ja resolución Presidencial definitiva. 
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3.- De Sucesión. 

4.- De Preferencia; de acuerdo a los requi­

sitos marcados por la Ley. 

5.- De Antigüedad. 

6.- De Capacidad agraria, y 

7.- Aquellos de excepción a la naturaleza -

jurfdica de los bienes ejidales por ser: inembarga---­

bles, inalienables, inajenables, imprescriptibles, y -

entre ellos tenemos: la aparcerfa, el arrendamiento y 

empleo de trabajo asalariado; pero estos derechos de-­

ben apegarse a los requisitos, formas y circunstancias 

establecidas por la Ley. 

Al respecto, permitasenos hacer un breve re­

señamiento de cada uno de estos derechos, en la forma 

siguiente: 

1.- Derecho de Aprovechamiento Proporcional de los -­

Bienes Comunales: 

Este tiene carácter social al buscar el est~ 

do la protección socio-económica de ta clase campesi-­

na, quien carece de los recursos indispensables para -

hacer producir la tierra, mediante et otorgamiento de 

elementos necesarios. 
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El Estado crea un derecho reivindicatorio y 

proteccionista, buscando que el campesino sea protegi­

do aún antes de constituirse un nQcleo de población, y 

ejercitar sus derechos sociales colectivos, cumpliendo 

asf, con uno de los fines más trascendentales de Ja Re 

forma Agraria, como el de salvaguardar los derechos de 

Ja clase campesina, estatuyendo el derecho de aprove-­

chamiento proporcional de los bienes comunales, y rec~ 

nacimiento al campesino antes de efectuarse el fraccio 

namiento o adjudicación de los bienes comunales; en 

efecto tenemos que el artículo 66 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria a la letra nos indica que: 

1 ~ntes de que se efectúe el fraccionamiento 

y Ja adjudicación de parcelas, Jos ejidatarios en par­

ticular tendrán los derechos que proporcionalmente Je 

correspondan, para explotar y aprovechar los diversos 

bienes ejidales, con Ja forma de organización y de tra 

bajo que en el ejido se adopte . 11 

Además, lo anterior se corrobora con el ar-­

tfculo 67 de la Ley citada que literalmente manifiesta: 

"Todo ejidatario tiene derecho al aprovecha­

miento proporcional de los bienes que el ejido haya -­

destinado al uso coman, de acuerdo con el reglamento -

interior del ejido". 
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Como es claramente de advertirse, este dere­

cho se encuentra supeditado a la organización y al - -

plan de trabajo correspondiente, con el fin de tener -

un mejor aprovechamiento de los recursos naturales, -­

siendo ello de acuerdo a la productividad y situación 

geográfica de los terrenos dotados; también conforme a 

la explotación la cual podrá ser individual o colecti­

va; y ajustados a los ordenamientos que se dicten so-­

bre el particular. 

2.- Derecho de Adjudicación: 

Al igual de los demás, este Derecho es impo!_ 

tante, pues marca una de las caracterfsticas trascen-­

dentales en cuanto a tenencia de la tierra, determinán 

dala en lo relativo a la forma social de la estructura 

en que se integran núcleos de población solicitantes. 

No debemos olvidar el principio esencial, dentro de -­

Jos logros de la Reforma Agraria, y desde el punto ,de 

vista Social, la implementación de una posesión comu-­

nal de la tierra, quitándole el concepto común de pro­

piedad lo cual determinarra una posesión individual y 

privada, y romper asf con sus fines. 

La adjudicación individual de tierras la en­

contr~mos fundada en el artfculo 66 último párrafo que 

dice: 
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·~partir del fraccionamiento de las tierras 

de labor, los derechos y ob1 igaciones ejidales sobre -

éstas, pasarán con las limitaciones que la Ley estable 

ce a los ejidatarios en cuyo favor se adjudiquen las -

parce 1 as''· 

La adjudicación de los terrenos ejidales a -

partir de su fraccionamiento, se hará conforme a las -

necesidades del núcleo de población, ésta, se llevará 

a cabo desde el momento en que se decrete el mandamie~ 

to provisional y ordene la integración del ejido. 

Respetando dicha porción provisional adjudi­

cada a cada uno de los integrantes del núcleo de pobl~ 

ción y se confirma las más de las veces en el momento 

en que se ejecuta el fallo definitivo conocido como re 

solución Presidencial. 

3.- Derecho de Sucesión: 

Resulta eminentemente social, aunque de ca-­

rácter fa~iliar, y se estatuye con el fin de consoli-­

dar y perpetuar a la familia campesina en el goce y -­

disfrute de los derechos agrarios; en un derecho So--­

cial por tratarse de que el campesino no se aleje de -

su forma de vida. Trata de hacer más sólida la explo­

tación agrfcola dando asf un mayor aliciente al campe-
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sino, y tendrá la conciencia de que su trabajo y los 

frutos que obtenga del mismo, pasarán y tomarán vida -

en sus descendientes. Este derecho se encuentra esta­

blecido, en el artículo 81 de la Ley de la mate~ia, -­

que señala: 

"El ej idatario tiene la facultad de designar 

a quien debe sucederle en sus derechos sobre la unidad 

de dotación y en los demás inherentes a su calidad de 

ej i datario". 

4.- Derecho de Preferencia: 

Se trata de un derecho oficioso en base a --­

las circunstancias personales de cada uno de los ejid~ 

tarios y se manifiesta cuando en un nQcleo de pobla--­

c ión es necesario determinar a la persona beneficiada 

con la adjudicación de una unidad individual de dota-­

ción ya sea porque va a ejecutarse la resolución Presi 

dencial o en su defecto la unidad de dotación ha qued~ 

do vacante; y asf tenemos cómo el artículo 72 de la -­

Ley Federal de Reforma Agraria, nos indica que: 

·~ada vez que sea necesario determinar a --­

quien debe adjudicarse una unidad de dotación la Asam­

blea _General se sujetará invariablemente, a los si---­

guientes Ordenes de preferencia y de exclusión: 
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l. Ejidatarios y sucesores de ejidatarios -

que figuren en la resolución y en el censo original y 

que estén trabajando en el ejido; 

11. Ejidatarios inclufdos en la resolución 

y en los censos, que hayan trabajado en el ejido aun-­

que actualmente no lo hagan, siempre que comprueben -­

que se les impidió sin causa justificada, continuar el 

cultivo de la superficie cuyo usufructo les fue canee-

dido en el reparto provisional; 

11 l. Campesinos del ndcleo de población que 

no figuraron en la solicitud o en el censo, pero que -

hayan cultivado lfcita y pacfficamente terrenos del -­

ejido de modo regular durante dos o más años, siempre 

y cuando su ingreso y su trabajo no haya sido en per-­

juicio de un ejidatario con derechos; 

IV. Campesinos del poblado que hayan traba­

jado terrenos del ejido por menos de dos años, sin pe.!:_ 

- juicio de un ejidatario con derecho; 

V. Campesinos del mismo ndcleo de población 

que hayan llegado a la edad exigida por esta Ley para 

poder ser ejidatarios; 

VI. Campesinos procedentes de otros ndcleos 
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de población donde falten tierras; y 

VI l. Campesinos procedentes de otros.na---­

cleos de población colindantes. 

En los casos previstos en las fracciones 111 

a VI 1 serán preferidos quienes tengan sus derechos a -

salvo. 

5.- Derecho de Antigüedad: 

Este Derecho se encuentra establecido en el 

artfculo 72 fracción 111 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, y se refiere a los campesinos qu.e pertenecie!!_ 

do a un núcleo de población no hayan figurado en la s~ 

licitud o censo agrario correspondiente, no obstante -

esto, hayan cultivado lfcita y pacfficamente terrenos 

del ejido por un perfodo regular de dos años o más sin 

que esto, haya ido en perjuicio de un ejidatario con -

derechos. Asf vemos como nace un derecho de antigae-­

dad, el cual se basa en el hecho de haber pasado por -

lo menos dos años para con ello reconocerles la adjud.!_ 

cación de una unidad de dotación, para todo aquel cam­

pesino que se encuentre en dicho supuesto. 

Lo anterior implica que por el mero transcu..!:_ 

so del tiempo, un campesino integrante de un núcleo p~ 
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blacional, ante la existencia de vacantes, pueden op~­

tar por tener el beneficio de la Ley, 

6.- Derecho de Capacidad Agraria: 

Este Derecho lo encontramos establecido en -

el artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Antes de determinar este derecho, cabe seña­

lur que se debe entender por esLo; así tenemos que ca­

pacidad es la facultad del individuo, persona ffsica o 

moral a ser sujeto, de derechos y obligaciones, Ahora 

bien, la capacidad puede ser de goce o de ejercicio, -

la de goce es la que adquiere el individuo desde el m-9_ 

mento de ser concebido hasta la muerte; y la de ejerc..!_ 

cio es aquella conferida por la ley al cumplir su may-9_ 

ria de edad, y a diferencia del Derecho Civil, al indi 

viduo hombre o mujer mayor de dieciseis años o de cual 

quier edad si tiene familia a su cargo. Esto se debe 

al fin Social que persigue el Derecho Agrario y sobre 

todo a los aspectos técnicos y culturales de los diver 

sos grupos conformantes de la clase campesina de nues­

tro país. 
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CAPITULO PRIMERO 

D.- DERECHO ADMINISTRATIVO AGRARIO. 

El Derecho Administrativo Agrario se despre!!_ 

de del propio contenido de la Ley Federal de Reforma -

Agraria, y su fundamento constitucional lo es el ar--­

tfculo 27 de la Carta Magna. 

Los principios generales de esta Ley se apl..!_ 

can en un organismo de tipo administrativo por no es-­

tar estatuídos de manera concreta los derechos agra--­

rios y por ser un derecho revolucionario y evoluciona­

rio, tiende a la transformación de las situaciones ju­

rfdicas restantes en el contexto social campesino. La 

reforma agraria al tratar de resolver ésto, va a par-­

ti r de una función netamente administrativa, con fines 

bien del imitados, los organismos que crea en el texto 

original del artfculo 27 Constitucional, van a absor-­

ber la tutela general en materia agraria. Asf, el Es­

tado cumple con la responsabilidad de salvaguardar la 

justicia agraria. 

Al respecto, cabe recordar que las finalida­

des del Derecho Agrario van a intentar lograrse por m!:. 

dio de la que en términos teóricos se conoce como es-­

tructura agraria la cual debe entenderse como el "con­

junto de elementos fntimamente 1 igados entre sr. asa­

ber elemento legal, elemento administrativo y elemento 

ideológico que intentan lograr los fines del Derecho -

Agrario". 
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Aquf, como ha quedado establecido, se advier 

te Ja existencia del elemento administrativo el cual ~ 

va a quedar plenamente delineado en el texto Constitu­

cional. 

La máxima autoridad en esta materia, y no s~ 

Jo en ésta sino en otras más, es el Ejecutivo Federal. 

A partir áe esta autoridad como es obvio, se 

coordinan otras de diferentes jerarqufas, las cuales -

van a funcionar con base al carácter socio-económico -

de la problemática agraria existente en nuestro pafs, 

encauzadas bajo una organización y planeación de tipo 

administrativo y resolver Jos problemas o conflictos -

que se susciten en la aplicación de Ja Ley Agraria. 

A pesar de lo expuesto en Jos párrafos prec~ 

dentes, y avocándonos a delimitar la función del dere­

cho administrativo agrario, debemos hacer un breve aná 

lis is sobre lo que es el derecho administrativo y que 

debe entenderse por función administrativa. 

Ast se tiene que Olivera Toro señala: 

"Derecho Administrativo es Ja parte del Der~ 

cho PQbl ico que determina la organización y comporta-­

miento de Ja administración directa o indirecta del Es 
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tado, el interés de la satisfacción de las necesidades 

públicas, que disciplina a Ja vez sus relaciones jurf­

dicas con el administrado''· ( 11) 

Intercalamos la noción de necesidad pública 

por considerar que tiene un carácter fundamental den-­

tro del derecho administrativo, que es ser la causa de 

su actividad y Ja satisfacción de ella su finalidad. 

Este mismo autor menciona: 

Gabino Fraga define el Derecho Administrati­

vo como la rama del Derecho Público que regula Ja act..!_ 

vidad del Estado que se real iza en función de forma ad 

ministrativa, correspondiéndole asf el estudio de las 

normas de estructura del Poder Ejecutivo y las de fun­

cionamiento o actividad administrativa". ( 12 ) 

En cuanto a función administrativa Gabino -­

Fraga la define de la siguiente'manera: 

·~esde el punto de vista de su naturaleza in 

trfnseca, decimos que es la que el Estado real iza bajo 

un orden jurfdico, y que consiste en la ejecución de -

( 11 ) OLIVERA TORO, JORGE. "Manua 1 de Derecho Adm i-­
n is trat i vo" Editorial Porrúa, S.A. México 1979 
Págs. 29 y 30. 

( 12 ) ldem. Pág. 32. 
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actos materiales o de actos que determinan situaciones 

jurídicas para causas individuales". ( 13 ) 

Ahora bien, las anteriores definiciones, y -

haciendo referencia a las características esenciales -

contenidas en la Ley Federal de Reforma Agraria pode-­

mas determinar que siendo el Ejecutivo Federal la máxi 

ma autoridad agraria, y entendiendo el concepto formal 

del Derecho Administrativo, consideramos que nace asf 

un Derecho Administrativo Agrario. En cuanto a su as­

pecto material consideramos la Ley de la materia como 

un ordenamiento administrativo, pues sus normas van a 

regular toda la administración agraria. 

El Derecho Administrativo Agrario se refiere 

a la actividad del Estado en cuanto satisface las nece 

sidades de la clase campesina, cumpliendo con los fi-­

nes del derecho social consignados en el artículo 27 -

Constitucional. Por ello, este derecho social y su -­

función como medio del logro del mismo, conforman la -

organización administrativa de los procedimientos agr~. 

rios. 

En la Ley Federal de Reforma Agraria, se ha-

1 la señalada la función administrativa la cual difiere 

de otros ordenamientos de carácter Social, como es por 

ejemplo la Ley Federal del Trabajo, en donde encentra-

( 13) GABINO FRAGA. "Derecho Administrativo". Décima 
Séptima Edición. Editorial Porr6a S.A. México 
1977. Pág. 63 
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mos una serie de derechos y obligaciones estatuidos -­

con pleno carácter jurfdico, como en la relación obre­

ro-patrón o patrón-obrero, según el caso. 

Debemos manifestar que el Derecho Agrario n~ 

ce de l~s propias necesidades agrarias y de los facto­

res de producción en el campo, lo cual genera un dere­

cho estructurado conforme a procedimientos administra­

tivos; asr,vemos como el artfculo 27 Constitucional, -

en el párrafo tercero en su parte final señala el dere 

cho que tienen: 

11Los núcleos de población que carecen de ti~ 

rras y aguas o que no las tienen en cantidad suficier­

te para satisfacer las necesidades de su población (d~ 

recho conferido por la Ley), a que se les otorguen to­

mándolas de las propiedades inmediatas, respetando en 

todo momento la pequeña propiedad agrfcola en explota­

ción''· 

Los Derechos consignados en el articulo 27 -

de la Carta Magna, y de los cuales hicimos mención al 

principio de este capftulo, son cumplimentados por de­

pendencias administrativas bien determinadas de acuer­

do al escalafón jerárquico establecido en la fracción 

XI del referido precepto, el cual podemos tomar como -

nacimiento del Derecho Administrativo Agrario, y donde 
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se delinean funciones de cada uno de sus organismos y -

las relaciones de cada uno de ellos, señalando proceso3 

y procedimientos, planes de desarrollo y encauzar asf -

la problemática agraria, complementadas por los linea-­

mientes contenidos en la Ley Feder~l de Reforma Agra--­

ria, asi como en los diversos reglamentos existentes. 

Ahora bien, es importante señalar, como den-­

tro del Derecho Agrario, siendo un derecho eminentemen­

te social, la relación principal es entre la clase cam­

pesina y el Estado tendiente a resolver las necesidades 

socio-económicas de aquella. 

El elemento jurfdico de la estructura agraria 

se conjuga casi en su totalidad, por disposiciones adm_!_ 

nistrativas; asf vemos como en su primer Libro trata s~ 

bre Autoridades Agrarias y el Cuerpo Consultivo; en el 

segundo, del Ejido; en el tercero, de la Organización -

Económica del Ejido; en el cuarto, sobre Redistribución 

de la Propiedad Agraria; en el quinto, de los Procedi-­

mientos Agrarios; en el sexto, del Registro y Planea--­

ción Agraria; y, en el séptimo, de la Responsabilidad -

en Materia Agraria. Cada uno de estos objetiviza nor-­

mas de carácter netamente administrativo. 

Los más importantes derechos administrativos 

agrarios a nuestro juicio son: la expropiación, la fu--
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sión de ejidos, la división de ejidos, la permuta de -

ejidos, ampliación de ejidos y otros más. En cuanto a 

los procedimientos contenciosos administrativos tene-­

mos: el de suspensión de derechos ejidales, el conci-­

liatorio, el de nulidad, el de inexistencia y los pro­

cedimientos mal llamados juicios administrativos, ten­

dientes a confirmar, modificar o revocar el derecho So 

cial o los derechos de la pequeña propiedad en explot~ 

ción. 

La función administrativa agraria, es un ac­

to unilateral fundado en un ordenamiento legal que re­

gula una situación jurfdica particular, emitida por au 

toridad competente. 

El Derecho Administrativb, surge con la rel~ 

ción campesino-Estado, y debe aplicarse encaminado di­

rectamente al logro del beneficio en todos sus aspee-­

tos de la clase campesina conformante de los núcleos -

de población comunal o ejidal y el de la pequeña pro-­

piedad en explotación, por ser sus productos esencia-­

les, para satisfacer los consumos de los mercados pop~ 

lares, materias básicas para la industria, recursos fo 

restales, etc. 

Como se advierte, los motivos de estudio en 

el presente capftulo resultan harto importantes; sin -
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embargo, por ser otra Ja base fundamental de este tra­

bajo de investigación, quede lo antes expresado como -

una serie de reflexiones que incluso pueden ser mate-­

ria básica de diverso trabajo de tesis. 
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A).- AUTORIDADES AGRARIAS. 



CAPITULO SEGUNDO 

INSTITUCIONES DE DERECHO AGRARIO 

A).- AUTORIDADES AGRARIAS 

La ley reglamentaria de parte del Articulo -

27 Constitucional, denominada Ley Federal de Reforma -

Agraria, se expidió el 20 de marzo de 1971 y es publ i-' 

cada en el Diario Oficial de la Federación del 16 de -

april del mismo año y viene a derogar al Código Agra-­

rio áei 31 áe áiciembre de 1942, asi como a las leyes, 

reglamentos, decretos, circulares y demás disposicio-­

nes que se opusieren a dicha Ley. 

Será motivo del presente estudio precisamen­

te el Libro Primero de la Ley Federal de Reforma Agra­

ria que es el que actualmente se refiere especff icame.!:!_ 

te a las autoridades agrarias. 

El libro en cuestión •consta de 3 capftulos y 

16 artículos refiriéndose como ya ha sido señalado en 

manera específica a las autoridades agrarias, encon--­

trándonos que por las reformas y adiciones a la Ley, -

publicadas en el Diario Oficial de la Federación del -

17 de enero de 1984, ya se incluye el Cuerpo Consulti­

vo Agrario, apareciendo con ello una gran diferencia -

con el Código de 1942, toda vez que se está llevando -

a cabo una separación entre las autoridades agrarias -
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y las autoridades internas de los ejidos o de las comu 

nidades, comprendiéndose como autoridades agrarias a -

las que 11por ministerio de Ley tienen señaladas funci~ 

nes pObl icas para intervenir en la reforma agraria en 

todo el territor_io nacional". 

Ahora, el Artfculo 2o. de la Ley, nos dice -

que la aplicación de esta Ley está encomendada a: 

lo.- El Presidente de la RepQbl ica. 

2o.- Los gobernadores de los estados y el -

Jefe del Departamento del Distrito Fe­

dera 1 . 

Jo.- La Secretaría de la Reforma Agraria. 

4o.- La Secretaría de Agricultura y Recur-­

sos Hidráulicos. 

So.- El Cuerpo Consultivo Agrario, y 

60.- Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Además de lo anterior, nos indica en la par­

te final del artfculo de referencia, que todas las au­

toridades administrativas del país actuarán como auxi-

1 iares en los casos que la propia Ley así lo determine. 
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Como mero comentario, no está por demás seña 

lar, que la manifestación de las autoridades contempl!!_ 

das en el Artículo 2o. de la Ley, encuentra su base -­

constitucional en el párrafo noveno, fracción 11, que 

determina por ejemplo la creación de una dependencia -

directa del Ejecutivo, un cuerpo consultivo agrario y 

una comisión agraria mixta, por lo que se refiere a 

las autoridades. 

Ahora, continuando con el análisis del Libro 

Primero de la Ley Federal de Reforma Agraria, nos en-­

contramos con que su Artfculo Jo. determina que la Se­

cretarfa de la Reforma Agraria es precisamente la de-­

pendencia del Ejecutivo Federal, quien será la encarg!!_ 

da de aplicar la propia Ley, asr como las demás dispo­

siciones agrarias vigentes, siempre y cuando no sean -

atribuciones de otra autoridad y, en el entendido, de 

que el titular de esta dependencia será nombrado y re­

movido 1 ibremente por el Presidente de la Repabl ica. 

Resulta obvio señalar que la Secretarta de -

la Reforma Agraria, ha sufrido transformaciones histó­

ricas y administrativas que se remontan hasta 1915 con 

la creación de la Comisión Nacional Agraria, posterio!_ 

mente Departamento Agrario, después Departamento de -­

Asuntos Agrarios y Colonización, y, finalmente, Secre­

tarfa de la Reforma Agraria; en el entendido de que la 

anica observación que se puede hacer al Artfculo Jo. -
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es en el sentido de que aparta atribuciones a otras a~ 

toridades rebasándose con ello lo dispuesto por el in­

ciso A) de la fracción 11 del parrafo noveno del Ar~-~ 

trculo 27 de nuestra Carta Magna. 

El Artículo 4o. es correlativo del Artfculo 

9o. del Código anterior refiriéndose en relación a la 

integración de las comisiones agrarias mixtas y tene-­

mos que los Artículos 5o. y 60. de esta Ley establecen 

quienes son 1os titulares de estos instituciones y de 

la necesidad de contar con un Reglamento Interior, e~ 

la inteligencia de que será un reglamento por cada co­

misión agraria mixta existente. 

El Artículo 7o, establece que en cada enti-­

dad federativa habrá cuando menos una delegación depe.!!_ 

diente de la Secretarfa de la Reforma Agraria para el 

despacho de asuntos que le estén encomendados a su ti­

tular, el cual tendrá bajo sus órdenes a los subdeleg~ 

dos y al personal administrativb que estime necesarios 

o Indispensables. 

El Delegado será nombrado por el Presidente 

de la Repablica y deberá llenar los mismos requisitos 

exigidos para ser miembro del cuerpo consultivo agra-­

rio, los subdelegados serán nombrados y removidos por 

el Secretario de la Reforma Agraria y deberán ser pro­

fesionales titulados, con experiencia en materia agra-
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ria y obvio es señalar que dicha delegación es la re-­

presentación en el Estado o en el Distrito Federal de 

la Secretarfa de la Reforma Agraria. 

El Presidente de la República, con el otorg~ 

miento de facultades de decisión y de ejecución que le 

atribuye el Artfculo 80. de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, lo coloca por encima de las demás autorida--­

des; en efecto tenemos, que en términos del Artfculo -

mencionado, el Presidente de la República es la supre­

ma autoridad agraria y está facultado p~ra dictar las 

medidas que estime necesarias para alcanzar total y -­

plenamente los objetivos de la propia Ley, asimismo .v~ 

mO$ a advertir que sus resoluciones son definitivas y 

en ningún caso podrán ser modificadas; ahora bien, por 

resolución presidencial definitiva se tiene o se en--­

tienden a aquellas que ponen fin a un expediente de : 

lo.- De restitución o dotación de tierras, 

bosques o aguas. 

2o.- De ampliación de los ya concedidos. 

3o.- De creación de nuevos centros de pobl~ 

ción. 

4o.- De reconocimiento y titulación de bie­

nes comunales. 
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So.- De expropiación de bienes ejidales y -

comunales. 

60.- De establecimiento de zonas urbanas de 

ejidos y comunidades. 

]o.- Las que en general le determine l'a pr~ 

pia Ley. 

En términos del Articulo lOo. de la Ley en -

comento, se tiene que las atribuciones del Secretario 

de la Reforma Agraria, en términos generales podrfan -

ser las siguientes: 

La responsabilidad de la dependencia que se 

encuentra a su cargo, asf como firmar junto con el ti­

tular del Ejecutivo de la Unión, las resoluciones y -­

acuerdos que ésta dicte en materia agraria y hacerlas 

ejecutar bajo su responsabilidad; coordinar su activi­

dad con el Secretario de AgricJltura y Recursos Hidrá~ 
licos, para la realización de los programas agrfcolas 

nacionales y regionales que se establezcan; proponer -

al Presidente de la RepQbl ica las resoluciones quepo!!_ 

gan fin a un expediente y dentro de las más recientes 

está el expedir y cancelar los certificados de inafec­

tabil idad, además va a tener todas las atribuciones 

que la propia Ley Federal de Reforma Agraria, otras le 

yes y reglamentos le sefialen. Cabe hacer la observa-- ' 
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ción de que si bien es cierto que el Artrculo 100. de­

termina un sinnumero de atribuciones al Secretario de 

Ja Reforma Agraria, también lo es que las antes expre­

sadas a criterio del suscrito, son las más fundamenta­

les o importantes. 

De igual manera el numeral 11 de la citada -

Ley indica que las atribuciones del Secretario de Agr..!_ 

cultura y Recursos Hidráulicos, son en términos gener~ 

les las siguientes: 

La función que desarrolla el Secretario de -

Agricultura y Recursos Hidráulicos es sumamente impor­

tante en materia agraria, por cuanto consiste en dete!:. 

minar Jos medios técnicos adecuados para el fomento y 

el mejor aprovechamiento de los recursos del campo, 

con el objeto de lograr un aceptable nivel económico y 

social de la población campesina. 

Al cuerpo consultivo agrario, a partir de 

las reformas efectuadas a Ja Ley Federal de Reforma 

Agraria de que se ha hecho referencia, se le considera 

como una autoridad y sus atribuciones son de gran im-­

portancia, en virtud de que es el encargado de dictam..!_ 

nar sobre los expedientes que deban ser resueltos por 

el Presidente de Ja República o por el Secretario de -

la Reforma Agraria, cuando el trámite de los mismos ha 

ya conclufdo; revisar y autorizar los planos proyectos 
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correspondientes a los dictámenes que apruebe; resol-­

ver los casos de Inconformidad respecto de los juicios 

de privación de derechos agrarios individuales y nue-­

vas adjudicaciones que es lo que reatmente da el carác 

ter de autoridad en materia agraria; sin embargo, el -

suscrito también estima que además de autoridad agra-­

ria, el cuerpo consultivo en un momento dado, es más -

institución que otra cosa, razón por la cual será obj~ 

to de mayor análisis en el inciso siguiente. 

Las facultades de los gobernadores de los e~ 

tados y del jefe del Departamento del Distrito Fede--­

ral, conforme al Artfculo 9o. de la aludida Ley, son -

las siguientes: 

Resolver en primera instancia los expedien-­

tes relativos a dotación, ampliación y restitución de 

tierras y aguas; nombrar y remover libremente a sus r~ 

presentantes ante las comisiones agrarias mixtas; exp~ 

dir los nombramientos a los miembros de los comités -­

particulares ejecutivos que sean electos por parte de 

los grupos solicitantes y dar a conocer a la s~creta-­

rfa de la Reforma Agraria las faltas en que incurran -

los funcionarios y empleados dependientes de ésta. 

Con referencia a las comisiones agrarias mix 

tas, cabe indicar que la Ley en su Artfculo 120. deter 

mina que éstas por conducto de sus titulares tienen -­

las siguientes atribuciones: 
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Substanciar los expedientes de dotación, am­

pliación y restitución de tierras, bosques y aguas, y 

dictaminar en los expedientes de referencia, cuales p~ 

sarán a ser resueltos posteriormente por el gobernador 

del estado que corresponda y resolver los juicios pri­

vativos de derechos agrarios individuales y nuevas ad­

judicaciones. Con referencia a este procedimiento ca­

be señalar que es el que también le da el carácter de 

autoridad, sin embargo, se estima indispensable hacer 

comentarios respecto de el la al momento en el que se 

avoque el análisis del inciso siguiente, esto es, se -

considera una institución de derecho agrario más que -

una propia autoridad; asimismo opinará sobre la crea-­

ción de nuevos centros de población y respecto de la -

expropiación de tierras, bosques y aguas ejidales o co 

muna les, asf como los expedientes de localización de -

la pequeña propiedad en predios afectables y en los e~ 

pedientes de inafectabilidad; y resolverá las contro-­

versias que sobre bienes y derechos agrarios lleguen a 

suscitarse dentro de los nacleos de población. 

Finalmente, conforme a lo establecido por el 

Artfculo 130. de la Ley Federal de Reforma Agraria, es 

competencia de los Delegados Agrarios: 

El representar en el territorio de su juris­

dicción a la dependencia del Ejecutivo Federal, esto -

es a la Secretaría de la Reforma Agraria, en los asun-
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tos de competencia de ésta, tratar con el Ejecutivo Lo· 

cal los problemas agrarios; presidir las comisiones 

agrarias mixtas y vigilar que en su funcionamiento se 

ajusten estrictamente a Ja ley y a todas las demás dis 

posiciones agrarias; intervenir en la elección, renov~ 

ciOn y sustitución de autoridades ejidales y comuna--­

les; velar por la exacta ejecución de las resoluciones 

presidenciales; informar periódica y regularmente a la 

Secretarfa de la Reforma Agraria de todos los asuntos 

que se tramiten an la üeiegaciOn y de todos aquellos -

que impliquen un cambio o una modificación de los dere 

chos ejidales o comunales, asf como de las anomalfas o 

de los obstáculos para la correcta explotación de los 

bienes que ocurran en su circunscripción; realizar pr~ 

cisamente en su jurisdicción los estudios y las promo­

ciones y organización de los campesinos y de la produ~ 

ción agropecuaria regional o de las unidades ejidales 

o comunales que le encomiende la Secretarfa, en coordi 

nación obviamente con otras dependencias federales o -

locales; y tendrá a su disposición el número de promo­

tores que se requiera para el cumplimiento de sus fun­

ciones; autorizar el reglamento interior de los ejidos 

y comunidades de su jurisdicción, asf como coordinar -

sus actividades con las diversas dependencias de Agri­

cultura y Recursos Hidráulicos, a fin de mejorar la ex 

plotación de los recursos agropecuarios y silvfcolas -

en los ejidos y comunidades, asf como nuevos centros -

de población ejidal y colonias. 
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De la lectura de los diversos artfculos de -

la Ley Federal ~e Reforma Agraria que hacen referencia 

a las autoridades agrarias, posiblemente podrfamos 11~ 

gar a la conclusión de que la anica persona o institu­

ción que pudiese tener el carácter de autoridad, los~ 

rfa precisamente el Presidente de la Repabl ica por 

cuanto el propio Artfculo 80. le da el carácter de má­

xima autoridad agraria; sin embargo, si revisamos det~ 

nidamente cada una de las atribuciones de las demás -­

instituciones, nos vamos a encontrar que de una u otra 

manera, efectivamente, tienen la facultad de decisión 

o de resolución en determinados casos; sin embargo con 

clara y especffica referencia al cuerpo consultivo 

agrario y a la comisión agraria mixta, se estima que- -

el hecho de que se les haya dado una atribución de re­

solución en determinado procedimiento, como es el caso 

de los juicios privativos y nuevas adjudicaciones, --­

el lo no implica que sean total y tajantemente autorida 

des por cuanto la función especffica de estas institu­

ciones son más de substanciación que de resolución; -­

conforme a ello como se ha quedado establecido éstas, 

independientemente del carácter de autoridad se les da 

el trato de instituciones de naturaleza no autoridad y 

serán objeto de un estudio más profundo en el inciso -

siguiente. 
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CAPITULO SEGUNDO 

B).- ORGANOS AGRARIOS. 

Si tomamos en cons-ideración que por autori-­

dad vamos a tener a aquella persona o institución que 

dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar un acto, -

debidamente facultado por la ley, teniendo la posibilJ.. 

dad de hacer uso de la fuerza pablica para hacer cum-­

pl ir sus determinaciones; podrfa discutirse acerca de 

la categorta de totai autoridad por lo que hace a la -

Comisión Agraria Mixta y al Cuerpo Consultivo Agrario, 

habida cuenta que en sus orígenes sólo surgieron como 

instituciones substanciadoras o más aún, como meros -­

consultores, asesores; lo cual ha trafdo como conse--­

cuenc ia el que éstos ya sean considerados autoridades 

aan cuando en su esencia solamente sean meros órganos 

agrarios. 

A continuación nos permitiremos hacer un bre 

ve comentario respecto de estas dos instituciones, en 

los términos siguientes: 

La Comisión Agraria Mixta dentro de la Ley -

Federal de Reforma Agraria, surge como un órgano de -­

substanciación procesal agrario y como cuerpo colegia­

do de consulta, controlador, regulador y vigilante del 

estricto cumplimiento de la ley durante el procedimie~ 
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to de diversas acciones agrarias en primera instancia; 

además de que en algunos casos se eleva a la categorfa 

de autoridad suprema, con facultades de ejecución y d~ 

cisión; es decir, la Comisión Agraria Mixta es facult.§!_ 

da por la ley para resolver controversias concretas y 

para hacerlas cumplir, ejerciendo por lo tanto, una 

función jurisdiccional, rompiéndose asf con la clara -

finalidad de su nacimiento; sin embargo, conforme al -

artfculo 2o. de la Ley Federal de Reforma Agraria, las 

Comisiones Agrarias Mixtas, están consideradas como au 

toridades agrarias, al establecer que "1a apl !cación -

de esta ley está encomendada a V.- Las comisiones 

agrarias mixtas". El artfculo 4o. de la Ley antes ci­

tada, nos señala la forma de integrarse una comisión -

agraria mixta, y así tenemos que ésta se compone con -

un presidente, un secretario y tres vocales. El pres..!_ 

dente de la comisión agraria mixta será el Delegado de 

la Secretarfa de la Reforma Agraria que resida en la -

capital del Estado de que se trate, o en el Distrito -

Federal y es nombrado por el Presidente de la Repúbli­

ca; el primer. vocal será nombrado y removido por el S~ 

cretario de la Reforma Agraria; el secretario y el se­

gundo vocal, serán nombrados por el Gobernador del Es­

tado correspondiente y el tercer vocal, que será Repr~ 

sentante de los ejidatarios y de los comuneros, será -

designado y substitufdo, según el caso, por el Presi-­

dente de la República, de una terna que le presente la 

Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos -
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del Estado correspondiente. 

El articulo 12 reformado de la Ley Federal -

de Reforma Agraria, señala las atribuciones de las Co­

misiones Agrarias Mixtas, de la siguiente manera: 

1.- Substanciar los expedientes de restitu­

ción, dotación y ampliación de tierras, bosques y ---­

aguas, asf como los juicios privativos de derechos 

agrarios individuales y nuevas adjudicaciones; 

11.- Dictaminar en los expedientes de rest_!_ 

tución, dotación y ampliación de tierras, bosques y -­

aguas que deban ser resueltos por mandamiento del Eje­

cutivo local, y resolver los juicios privativos de de­

rechos agrarios individuales y nuevas adjudicaciones; 

111.- Opinar sobre la creación de nuevos ce.!:!_ 

tras de población y acerca de la expropiación de tie-­

rras, bosques y aguas ejidales y comunales, asf como -

en los expedientes de localización de la pequeña pro-­

piedad en predios afectables y en los expedientes de -

inafectabilidad; 

IV.- Resolver las controversias sobre bie-­

nes y derechos agrarios que le sean planteados en los 

términos de esta ley e intervenir en los demás cuyo co 

nacimiento les está atribuido; y 
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V.- Las demás que la ley y otras leyes y re 

glamentos les señalen. 

Como es fácilmente advertible, la primordial 

función de este órgano colegiado, lo constituye sin l~ 

gar a dudas el de substanciar los expedientes que en -

primera instancia serán resueltos por el Gobernador 

del Estado tratándose de procedimientos relativos a 

tierras, concretamente los de restitución, dotación y 

ampliación, en el claro entendido de que esta atribu-­

ción se encuentra contemplada por la fracción XI 1 del 

párrafo noveno del artfculo 27 de la Constitución Gene 

ral de la República y si bien resulta cierto que en ba 

se a los trabajos de integración de este tipo de proc~ 

dimientos agrarios generalmente se va a determinar el 

sentido de un fallo, también lo es que dicha particip~ 

c i ón en ningún momento puede tomarse como una. decisión 

final en el negocio, de donde resulta que bajo ninguna 

circunstancia puede tenérsele con el carácter de auto­

ridad, habida cuenta que los trabajos servirán para a~ 

xi liar en última instancia al Gobernador para que éste 

cuente con los elementos por lo menos básicos para emi 

tir su mandamiento. 

En segundo lugar, tenemos que una vez que la 

Comisión Agraria Mixta ejecuta los trabajos censales y 

técnicos e informativos de que hace referencia el ar-­

tículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, este 
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ti r lo que el artfculo 291 del propio ordenamiento le­

gal denomina dictamen el cual indica el sentido del ex 

pediente o mejor dicho, propone el sentido de la ac--­

ción intentada. 

En efecto, el articulo de referencia a la le 

tra indica que ••teniendo en cuenta los datos que habr~ 

en el expediente, asf como los documentos y las prue-­

bas presentadas por los interesados, la Comisión Agra­

ria Mixta dictaminar~ sobre 1z procadar.cia o improce-­

dencia de Ja dotación, dentro de un plazo de quince -­

dfas, contados a partir de la fecha en que quede inte­

grado el expediente11 • 

Aquf nos encontramos nuevamente con que la -

participación de esta institución carece de la facul-­

tad de decisión y en modo alguno ponen fin al proced.!_ 

miento ya que en términos del artfculo 292, dicha Comí 

sión someterá el expediente a la consideración del Go­

bernador. 

Por otra parte, si tomamos en consideración 

que conforme a la fracción 111 del artfculo 12 ya men­

cionado, no podemos discutir que al momento de hablar 

de opiniones en diversos negocios administrativos agr~ 

ríos, bajo ninguna circunstancia podrfamos decir que -

la Comisión Agraria Mixta sea una autoridad. 
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Ahora, contrario a lo anterior, encontramos 

que la parte final de la fracción 11 y IV del artfculo 

12, realmente le dan la naturaleza jurfdica de autori­

dad por cuanto aquf sf les da la facultad de decisión 

al resolver y poner fin a un expediente. 

Sin embargo, no podemos determinar que la C~ 

misión Agraria Mixta tenga en realidad el carácter de 

autoridad porque la mayorfa de las atribuciones que le 

confiere la Ley, le dan la categorfa de mero órgano 

substanciador, razón por la cual, se incluye en el pr~ 

sente inciso. 

Por lo que se refiere a la institución deno­

minada Cuerpo Consultivo Agrario, podemos afirmar que 

su misión principal está encaminado a auxiliar al Pre­

sidente de la República y al Secretario de la Reforma 

Agraria, como principal actividad al emitir sus dictá­

menes. 

El Cuerpo Consultivo Agrario, está precedido 

en su origen y desarrollo por la Comisión Nacional --­

Agraria; asf vemos que por decreto de 30 de diciembre 

de 1933, se reforma el artfculo 27 Constitucional y -­

abroga la ley de 6 de enero de 1915, aparece la crea-­

ción de este consejo, la cual se desprende de la frac­

ción XI que estipula: 
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11 para los efectos de las disposiciones -

contenidas en este artfculo y de las leyes reglamenta­

rias que se expidan se crean: 

B).- Un Cuerpo Consultivo Agrario, compues­

to de cinco personas que serán designadas por el Presi 

dente de la República y que tendrá las funciones que -

las leyes orgánicas reglamentarias les fijen •.• 11 

Por exigencias de carácter técnico o delica­

do rigor jurtdico, se estima que es un cuerpo interme­

dio entre la Secretaria de la Reforma Agraria y el Pr!:._ 

sidente de la República, por cuyo tamiz pasan comple-­

jas cuestiones agrarias que la primera autoridad y ~l 

propio Secretario de la Reforma Agraria tienen que re­

solver; es un órgano imprescindible para que en su tor 

no los problemas agrarios se resuelvan apoyados en só-

1 idos y concienzudos estudios, de donde se desprende -

que la actividad realizada por el Cuerpo Consultivo 

Agrario, es importantfsima para que las autoridades an 

tes enunciadas resuelvan los diftrentes asuntos agra-­

rios de su competencia. 

En nuestra actual Ley Federal de Reforma 

Agraria, en un principio, se le dió el carácter de me­

ro órgano agrario, esto es, continuaba como auxiliar -

del Presidente de la República; sin embargo, en base a 
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las reformas aparecidas en el Diario Oficial de la Fe­

deración del 17 de enero de 1984, se le concede a este 

órgano colegiado una facultad de decisión, con lo cual 

ya se da por parte de los teóricos el carácter de auto 

ridad. 

Son los artfculos 14, 15 y 16 quienes, en la 

Ley Federal de Reforma Agraria regulan todo lo refere!!_ 

te al Cuerpo Consultivo en los términos siguientes: 

Artfculo 14.- "El Cuerpo Consultivo Agra--­

rio, cuyas funciones se determinan en esta ley, estará 

integrado por cinco titulares y contará en el número -

de supernumerarios que a juicio del Ejecutivo Federal 

sea necesario. Dos de los miembros titulares del Cuer 

po Consultivo, actuarán como representantes de los cam 

pesinos, y la misma proporción se observará en el caso 

de los supernumerarios. El Secretario de la Reforma -

Agraria lo presidirá y tendrá voto de calidad. Solo -

en casos de ausencia por asuntos oficiales, enfermedad 

o licencia, podrá uno de los Subsecretarios suplir al 

Secretario del Ramo en la Presidencia del Cuerpo Con-­

sultivo Agrario, en el orden establecido en el Regla-­

mento lnterior. 11 

Artfculo 15.- "El Secretario de la Reforma 

Agraria propondrá al Presidente de la República el nom 
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bramiento y la remoción de los componentes del Cuerpo 

Consultivo Agrario, quienes deberán llenar los siguie!!_ 

tes requisitos: 

1.- Ser de reconocida honorabilidad, titu­

lados en una profesión relacionada con las cuestiones 

agrarias, y contar con una experie~cia suficiente a -­

juicio del Presidente de la República, 

11.- No poseer predios rQsticos cuya exten­

sión exceda de la superficie asignada a la propiedad -

i.nafectable, y 

111.- No desempeñar cargo alguno de elecci~n 

polular. 11 

Artfculo 16.- 11 Son atribuciones del Cuerpo 

Consultivo Agrario: 

1.- Dictaminar sobre los expedientes que -

deban de ser resueltos por el Presidente de la RepQbl..!_ 

ca o por el Secretario de la Reforma Agraria, cuando -

su trámite haya conclufdo; 

11.- Revisar y autorizar los planos proyec­

tos correspondientes a los dictámenes que apruebe; 
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111.- Opinar sobre los conflictos que se su~ 

citen con motivo y ejecución de las resoluciones pres_!_ 

denciales a que se refiere la fracción 1, cuando haya 

inconformidad de los nacleos agrarios, procurando un -

acuerdo previo entre las partes; 

IV.- Emitir opini6n, cuando la Secretarra -

de la Reforma Agraria lo solicite, acerca de ~as ini-­

ciativas de ley o los proyectos de reglamentos que en 

materia agraria formule el Ejecutivo Federal, asr como 

todos los problemas que expresamente les sean plantea­

dos por aquél; 

V.- Resolver en los casos de inconformidad 

respecto a privación de derechos agrarios individuales 

y nuevas adjudicaciones; y 

VI.- Las demás de esta ley y las otras le-­

yes reglamentarias le se~ale. 1 ' { 14 ) 

A continuación pasamos a anal izar cada una -

de las atribuciones del Cuerpo Consultivo Agrario de -

acuerdo con nuestra legislaci6n actual, a fin de deter 

minar si es realmente una autoridad o un órgano agra-­

rio. 

( 14 ) Ley Federal de Reforma Agraria, México 1979, 
Ed. Limsa.- P.p. 47 a 53. 
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La atribución o facultad del Cuerpo Consult..!_ 

vo Agrario contenida en la fracción 1 del artfculo 16, 

es muy importante, toda vez que asegura resoluciones -

técnicas y jurfdicamente bien fundamentadas; por otra 

parte, es una limitación a posibles abusos que empl~a­

dos y funcionarios pudieran cometer al integrar expe-­

dientes, por cuanto que obliga a los componentes del 

órgano en cuestión a ser celosamente cuidadosos en la 

elaboración de sus dictámenes. 

De esta fracción, podemos observar la auton~ 

mfa del Cuerpo Consultivo Agrario, ya que sus dictáme­

nes preceden a las resoluciones presidenciales o a las 

decisiones del Secretario de la Reforma Agraria y bajo 

tal supuesto, es el paso previo al conocimiento del -­

asunto por parte del Presidente de la Repóbl ica o de -

aquél, y de acuerdo con la actividad administrativa -­

real de nuestro pafs, también lo es, que la Secretarfa 

de la Reforma Agraria no tiene ingerencia en la elabo­

ración de aquellos. 

Sin embargo, no podemos olvidar que estos -­

dictámenes en ningQn momento constituyen resoluciones 

definitivas y por lo tanto no tiene el carácter de au­

toridad, habida cuenta que no ponen fin al procedimie.!:!_ 

to sino que forma parte del mismo. 
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Por lo que hace a la facultad contenida en -

la fracción 11 del aludido artTculo 16, podemos decir 

que, como es de apreciarse, va Tntimamente ligado a la 

facultad antes mencionada, y estamos en condiciones de 

afirmar que es la interpretación gráfica del texto del 

dictamen elaborado, por cuanto que dicho plano proyec­

to debe de coincidir en sus términos con el precitado 

dictamen y, tiene su importancia en virtud de que es -

conforme a dicho plano como se va a ejecutar la resol_!:!_ 

ción presidencial que al efecto se expida, por lo que 

es menester que los trabajos técnicos e informativos -
que se elaboren en la integración de un expediente ---
sean apegados a la realidad y asT ~iur el problema -
de localización al momento de ejecutarse el fallo pre-

sidencial, ya que se han dado infinidad de casos que -

al pretender ejecutar la resolución presidencial, se -

encuentra con que el plano no coincide con las tierras 

concedidas, y que además ya tienen en posesión provi-­

sional el poblado, trayendo lo anterior ·ins~guridad en 

la tenencia de la tierra y sus consecuencias obvias, -

por lo que pecando de audacia, opino que para evitar -

estos hechos, en ocasiones tan lamentables, serta con­

veniente que el plano proyecto fuera aprobado por el -

Cuerpo Consultivo Agrario inmediatamente después ~e -­

surgida la resolución presidencial, o en su defecto, -

con base a la posesión que se haya dado en la primera 

instancia al pueblo beneficiado, cuando dicha posesión 
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sea de conformidad; lo que dará posibilidades de mayor 

exactitud en dicha aprobación y habrá menor margen de 

error. 

Tomando como punto de partida que la aproba­

ción de los planos proyecto de localización se encuen­

tra fntimamente 1 igado con la aprobación de dictáme--­

nes, lógico es concluir que por formar parte de un pr~ 

cedimiento, no constituyen en ningún momento actos de 

autoridad, por lo que, se insiste en que al respecto -

se está en presencia de un órgano agrario y no una au­

toridad propiamente dicha. 

La atribución contenida en la fracción 11 l. -

del articulo en comento, se encuentra complementada -­

con el articulo 308 de la Ley que nos ocupa, y es sum~ 

mente importante, ya que con ello se va a facilitar la 

posibilidad de resolver los problemas agrarios de esta 

naturaleza, tomando además en consideración que es el 

Cuerpo Consultivo Agrario quien elabora Jos documentos 

previos al fallo definitivo en materia agraria, y con­

secuentemente, quien está en mejores condiciones de -­

captar, comprender y resolver el problema que al efec­

to se plantea. 

Tomando en consideración que el Cuerpo Con-­

sultivo Agrario elaborará un dictamen previo a la emi-
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sión de un fallo por parte del Secretario de la Refor­

ma Agraria, lógico es concluir en el sentido de que -­

aquf se está en clara presencia de un órgano agrario y 

de ninguna manera ante una autoridad. 

La atribución contenida en la fracción IV, -

se deriva de la naturaleza del órgano de consulta que 

tiene el Cuerpo Consultivo Agrario, ya que además de -

la idea de solvencia moral con que deben contar sus -­

miembros, y al mismo tiempo nos hace comprender la im­

portancia de su función en la resolución de los distin 

tos procedimientos agrarios. 

Ahora bien, como es claro advertir, no puede 

hablarse de una autoridad cuando la propia fracción le 

da el cal ifitativo de órgano de consulta. 

Finalmente, por lo que hace a la fracción V, 
tenemos que es la ~nica que le da el carácter de auto­

ridad con la observación de que ~o hace ninguna regul~ 

clón al respecto y solo se concreta a determinar que -

este cuerpo colegiado resolverá la inconformidad, com­

plementado ello·con el articulo 432 que en términos ge 

nerales la inconformidad debe presentarse en un térmi­

no de 30 dtas a partir de la publicación de la resolu­

ción de la Comisión Agraria Mixta; ante el Cuerpo Con­

sultivo Agrari-0, quien deberá resolver en un término -
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de 30 dfas. 

Como podrá advertirse, al momento en que se 

le da por un solo caso el carácter de autoridad, lo ha 

ce de una manera totalmente frágil por cuanto no regu­

la adecuadamente su conducta, trayendo esto como conse 

cuencia el que tal carácter sea poco afortunado restán 

dole seriedad a ese carácter. 



C) .- REPRESENTANTES DE NUCLEOS DE POBLACION 



CAPITULO SEGUNDO 

C).- REPRESENTANTES DE NUCLEOS DE POBLACION. 

Los poblados solicitantes, Jos ejidos y las 

comunidades, para tratar los asuntos que les interesan 

e intervenir ante las autoridades en defensa de sus de 

rechos, como persona moral, requieren de representan-­

tes legalmente reconocidos. 

Es asi .como vemos que por lo que se hace a -

Jos nacleos de población que han iniciado las acciones 

agrarias de restitución, dotación, ampliación o crea-­

ción de un nuevo centro de población, el artfculo 17 -

de la Ley Federal de Reforma Agraria, contempla la ne­

cesidad de crear un comité particular ejecutivo a for­

marse con miembros del propio nOcleo solicitante. 

A su vez, el artfculo siguiente nos dice que 

tal comité estará integrado por un presidente, un se-­

cretario y un vocal con sus respectivos suplentes y -­

que serán electos en Asamblea General de solicitantes, 

debiendo concurrir a la misma un representante de la -

Comisión Agraria Mixta preferentemente e] vocal repre­

sentante de los campesinos, o un enviado de la Delega­

ción de la Secretarfa de la Reforma Agraria segOn el -

tipo de la acción que se intente. 
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El artículo 19 indica qué requisitos debe cu 

brir un aspirante a integrante del Comité, consideran­

do que de éstos, resultan importantes los contenidos -

en las fracciones, que a la letra indican: 

1 • 

1 V. 

v. 

Ser mexicano por nacimiento; 

Ser miembro del grupo solicitante; y 

No poseer tierras que excedan de la superf i­

c ie que esta Ley señala para la unidad m!ni­

ma de dotación. 

Por su parte, el numeral 20 determina las fa· 

cultades y obligaciones del referido Comité, las cua-­

les por su importancia estimo prudente transcribirlas 

literalmente: 11Son facultades y obligaciones de los -

Comrtés Particulares Ejecutivos: 

1 • 

11 • 

Representar legalment~ a los nQcleos o gru-­

pos de población durante el trámite de sus -

expedientes agrarios, hasta que se ejecute -

el mandamiento del Ejecutivo local o la reso 

lución definitiva, en su caso; 

Entregar al comisariado la documentación y -

todo aquello que tengan a su cargo, al conce 

derse la posesión; 
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11 l. Convocar mensualmente a asamblea a los miem­

bros del núcleo o grupo que representen, pa­

ra darles a conocer el resultado de sus ges­

tiones y ejecutar fielmente los acuerdos que 

en dicha asamblea se tomen; y 

IV. Procurar que sus representados no invadan -­

las tierras sobre las que reclamen derechos, 

ni ejerzan actos de violencia sobre las co-­

sas o las personas relacionadas con aqué---­

llas .11 

Finalmente el artfculo 21 determina el tiem­

po de duración en funciones del multicitado comité pa.!:_ 

ticular ejecutivo, teniéndose que éste desaparece cua!!_ 

do se ejecuta el mandamiento positivo del Gobernador -

ya que, en el supuesto de que éste sea negativo, conti 

nuará vigente hasta que se ejecute la resolución pres_!_ 

dencial, sea positiva o negativa. 

Ahora, por lo que hace al ejido que es en -­

nuestros dfas entendido como una institución socioeco­

cómica formado por el conjunto de tierras, bosques, -­

aguas y, en general, todos los recursos naturales que 

constituyen el patrimonio de un núcleo de población, -

teniendo personalidad jurfdica para su explotación lf­

cita; asimilando en un momento dado al personal humano 

que se forma por los ejidatarios beneficiados de algu-
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na manera y por lo tanto reconocidos como beneficia--­

rios del propio ejido. 

El libro Segundo de la Ley Federal de Refor­

ma Agraria trata de rescatar a los ejidatarios y comu­

neros del desamparo en que se encontraban una vez en -

que se les dotaba de tierras, ya que anteriormente --­

siendo ésta la finalidad, una vez que se cumplfa con -

la dotación se les dejaba a su suerte. Con esta legi~ 

!ación se trata de hacer de los ejidos, comunidades y 

nuevos centros de población agrfcola, verdaderas unid~ 

des económicas, organiz~ndolos para la producción y -­

venta de sus productos agropecuarios. Formando en sus 

miembros el espfritu de solidaridad, y para tal efecto 

pretende regular de una manera adecuada a sus represe!.:!. 

tantes ante cualquier tipo de institución. 

En efecto, el artfculo 22 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria establece que: "Son autoridades in­

ternas de los ejidos y de las comunidades que posean -

tierras: 

1. 

' 1 "' 

Las asamleas generales; 

Los Comisariados Ejidales y de Bienes Comuna 

les; y 

111. Los Consejos de Vigilancia." 
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El artfculo 23 establece: "Los ejidos y comu 

nidades tienen personalidad jurfdica; Ja asamblea gen~ 

ral es su máxima autoridad interna y se integra con t~ 

dos los ejidatarios o comuneros en pleno goce de sus -

derechos. Quienes se encuentren suspendidos o sujetos 

a juicio privativo de derecho no podrán formar parte -

de Ja misma." 

Este artfculo acepta que los ejidos y las c~ 

munidades tienen personalidad jurfdica propia, indepe~ 

diente y diferente a la personalidad que tiene cada -­

una de las personas que integran los nacleos, de pobl~ 

ción. Es decir Jos ejidos y comunidades tienen capacl_ 

dad para comparecer y reclamar sus derechos ante toda 

clase de autoridades ya sean federales, estatales y mu 

nicipales. 

Asimismo señala que Ja autoridad máxima del 

ejido y Ja comunidad es la asamblea general, Ja cual -

se integra por todos los ejidatarios o comuneros que -

se encuentren en pleno goce de sus derechos, esto es, 

que no hayan sido privados de sus derechos agrarios o 

suspendidos en el ejercicio de los mismos; por cuanto 

este tipo de elementos, en ningan momento pueden for-­

mar parte de las asambleas, por lo que los mismos cam­

pesinos y sus organizaciones deben estar al cuidado -­

que las mismas no se encuentren integradas por persa-­

nas extrañas al ejido, que concurran al menos, el 51% 
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de Jos ejidatarios o comuneros; que las decisiones --­

sean aprobadas por Ja mayorfa de Jos asistentes, que -

Jos comisariados y Jos Consejos de Vigilancia no reali 

cen Asambleas falsas, no impidan Ja libre expresión, y 

discusión de Jos asuntos por Jos campesinos que acudan 

a el las, y que las decisiones de las asambleas se ha-­

gan constar por escrito y los Comisariados y los Conse 

jos Jas cumplan puntualmente y eficazmente. 

Ahora, como es natural, cabe indicar que ha­

brá diversos tipos áe asambleas, según Jos asuntos a -

tratar. 

En efecto, el artfculo 27 de Ja Ley Agraria 

vigente nos indica que habrá tres tipos de asambleas, 

que tendrán el carácter de generales, a saber: 

A).- Ordinarias mensuales. 

·, 

B).- De Balance y Programación. 

C). - Extraordinaria. 

Por Jo que hace a las Asambleas Generales Or 

dlnarias Mensuales, el Artfculo 28 nos dice que ten--­

drán verificativo el último domingo de cada mes queda.!2_ 

do constitufda por Ja mitad más uno de los ejidatarios 

legalmente reconocidos ya que en caso contrario, la --
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asamblea no podrá celebrarse y entonces al siguiente -

mes, en su último domingo, la asamblea tendrá efecto -

con el número de ejidatarios que se encuentren presen­

tes, resultando obligatorios para todos los integran-­

tes del ejido, siempre que dichos acuerdos no sean mo­

tivo de Asamblea General Extraordinaria. 

Conforme a tal determinación estamos en pos_!_ 

bi Jidades de aseverar que Ja finalidad de este tipo de 

Asamblea es meramente social. 

Con relación a las Asambleas Generales de Ba 

lance y Programación, se advierte conforme al texto 

del artfculo 30 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria,­

que se celebrarán al finalizar un ciclo agrfcola o - -

anualmente y la finalidad de las mismas es prepondera~ 

temente económica por cuanto en ella se pondrá en con~ 

cimiento de la asamblea Jos resultados de la organiza­

ción, trabajo, producción y en general todo Jo relacio 

nado con el recien conclufdo ciclo agrfcola, asf como 

el de tomar Jos acuerdos necesarios respecto del inme­

diato ciclo agrfcola que tiendan al mejor e inmediato 

aprovechamiento de los bienes ejidales. 

Finalmente, con respecto a Ja Asamblea Gene­

ral Extraordinaria de Ejidatarios, el artfculo 31 de-­

termina que se celebrará cuando asf Jo establezca la -
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propia legislación o cuando por Ja importancia del --­

asunto a tratar, se haga necesario tratarlo en este ti 

pode asambleas; en el entendido de que el numeral si­

guiente establece sus pasos de integración. 

Por otra parte, el artfculo 37 establece: -­

"El Comisariado Ejidal tiene la representación del ejJ_ 

do y es el responsable de efectuar los acuerdos de las 

asambleas generales. Estará constitufdo por un Presi­

dente, un Secretario y un Tesorero, propietarios y su­

pientes. Independientemente del tipo de explotación 

adoptado, el Comisariado contará con Jos secretarios -

auxiliares de crédito, de comercialización, de acción 

social y Jos demás que señale el reglamento interno de 

ejido para atender los requerimientos de la produc---­

ción. 

Los miembros del Comisariado y sus Auxilia-­

res serán electos por mayorfa de votos en asambleas g~ 

nerales extraordinarias, el votd será secreto y el es­

crutinio pablico e inmediato. 

En caso de que Ja votación se empate, se re­

petirá ésta, y si volviera a empatarse el Delegado 

Agrario formulará una planilla mixta asignando los - -

puestos por sorteo entre los individuos que hubiesen -

obtenido el mismo número de votos. Los secretarios au 
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xil iares durarán en su cargo un año y serán substituf­

dos o confirmados en .Ja Asamblea General de Balance y 

Programación respectiva, sin que les sea aplicable lo 

dispuesto por el artfculo 44. 11 

Conforme a lo anterior, resulta obvio el in­

dicar que los campesinos deben de exigir que la elec-­

ción de Jos miembros del Comisariado se haga por medio 

del voto individual y secreto de cada uno de los ejid~ 

tarios o comuneros que integren ia asambiea general, y 

deben procurar que la cuenta o cómputo de los votos se 

real ice inmediatamente después de que se recojan las -

cédulas o papeles en que cada uno de los interesados -

emitió su voto; ello con la finalidad de evitar un ~al 

manejo de los sufragios. 

Artfculo 40.- 11 En cada ejido o comunidad h~ 

brá un Consejo de Vigilancia constitufdo por tres mie~ 

bros propietarios y tres suplentes, que desempeñará -­

los cargos de presidente, secretario y tesorero respeE_ 

tivamente. Los miembros del Consejo de Vigilancia de­

ben reunir los mismos requisitos que esta Ley exige p~ 

ra desempeñar cargos en el Comisariado Ejidal y ser 

electos por la Asamblea General para cada uno de ----­

el los". 

Es natural entender que cuando el Comisaria-
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do o el Consejo actden indebidamente, podrán ser remo­

vidos como asf lo dice el artfculo 41; sin embargo, c~ 

be indicar que la misma, en términos del numeral si--­

guiente deberá ser acordada por las dos terceras par-­

tes de la asamblea general extraordinaria que al efec­

to se redna; aunque, cuando desobedezca disposiciones 

emanadas de Ja Secretaría de la Reforma Agraria o de -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Pdbl ico; por mal-­

versar fondos; permitir el acaparamiento de unidades -

de dotación, o su transmisión y ser condenado por sie.!,I! 

bra en general de estupefacientes, si la Delegación 

Agraria estima que existen los hechos y la asamblea no 

resuelve Ja remoción de los responsables, los suspend~ 

rá en sus cargos y ordenará que entren en funciones -­

los suplentes. En defecto de los suplentes del Comis~ 

riado, entrará en funciones el Consejo de Vigilancia. 

"Los integrantes de Jos Comisariados y de 

los Consejos de Vigilancia durarán en sus funciones un 

período de tres años, y, si al término del período pa­

ra el que hayan sido electos los integrantes del Comi­

sariado Ejidal, no se han verificado elecciones, éste 

será automáticamente substituído por el Consejo de Vi­

gilancia, quien deberá convocar para la elección en un 

plazo no mayor de sesenta días, Jo cual implica que 

esa substitución no puede ir más allá de ese perfodo. 
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Atento a lo consignado por el artfculo 44 de 

la Ley Agraria en vigor, los miembros del Comisariado, 

solo por una vez, podrán ser electos para el mismo o -

diferente cargo en el siguiente periodo, siempre y 

cuando obtenga la mayorfa de las dos terceras partes -

de la asamblea. En tal supuesto, no podrán ser elec-­

tos para ningún cargo, sino hasta que haya transcurri­

do un lapso igual a aquél en que estuvieron en ejerci­

cio, "esto es, seis años, en el caso de que culminen -

dichos perfodos. 

El articulo 46 determina que en los núcleos 

de población que tengan el carácter de titulares de 

bienes comunales, también funcionarán Comisariados,. 

Consejos de Vigilancia y asambleas generales; ello de 

acuerdo con las mismas normas establecidas para las -­

autoridades ejidales que tienen igual designación, y -

les serán aplicables t~das las disposiciones conteni-­

das en esta ley." 

El articulo 47 establece las facultades y 

obligaciones de la asamblea general; considerándose a 

las siguientes como las más importantes: 

"I . - Formular y aprobar el reglamento interior 

del ejido del que deberá regular el aprovechamiento de 

los bienes comunes, las tareas de beneficio colectivo 

que deben emprender los ejidatarios independientemente 
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del régimen de explotación adoptado, y los demás asun­

tos que señala esta ley; 

11 .- Elegir y remover Jos miembros del Comisaria­

do y del Consejo de Vigilancia, de acuerdo con lo dis­

puesto en esta ley, y acordar en favor de los mismos -

un estfmulo o recompensa cuando Jo considere convenien 

te, con aprobación del Delegado Agrario; 

IV.- Dictar los acuerdos relativos a la forma en 

que deben disfrutarse Jos bienes ejidales y de lasco­

munidades, los que deber'n ser aprobados y reglamenta­

dos, en su caso, por la Secretarfa de la Reforma Agra­

ria; 

v.- Promover el establecimiento dentro del eji--

do, de industrias destinadas a transformar su produc-­

ci6n agropecuaria y forestal, asf como Ja participa--­

ci6n del mismo en aquellas que se establezcan en otros 

ejidos y aprobar las bases de d.icha participación; 

VI.- Autorizar, modificar o rectificar, cuando --

proceda legalmente, las determinaciones del Comisaria­

do; 

VI 11 .- Aprobar todos los convenios y contratos que 

celebren las autoridades del ejido; 
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IX.- Conocer de las solicitudes de suspensión o -

privación de derechos de los miembros del ejido, oyen­

do a los interesados, y someterlas a la Comisión Agra­

ria Mixta, si las encuentra procedentes; 

XII.- Determinar, entre los campesinos que por di~ 

posición de esta ley tienen preferencia para prestar -

trabajo asalariado en el ejido, aquellos que deban con 

tratarse para las labores del ciclo agrfcola. 11 

Por su parte, el articulo 48 establece las -

que serán facultades y obligaciones de los Comisaria-­

dos, que en todo caso deben ejercer en forma conjunta 

sus tres integrantes; estimando como de suma import~n­

cia a las siguientes: 

"I . - Representar al núcleo de población ejidal ª.!!. 

te cualquier autoridad, con las facultades de un manda 

tario general; 

11. - Recibir en el momento de la ejecución del --

mandamiento del gobernador, o de la resolución presi-­

dencial, los bienes y la documentación correspondien-­

te; 

IV.- Respetar y hacer que se respeten estrictame.!!_ 

te los derechos de los ejidatarios, manteniendo a los 
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interesados en la posesión de las tierras y en el uso 

de las aguas que les correspondan; 

v.- Informar a las autoridades correspondientes 

de toda tentativa de invasión o despojo de terrenos -­

ej idales o comunales por parte de particulares, y esp~ 

cialmente del intento de establecer colonias o pobla-­

ciones que pudieran contravenir la prohibición consti­

tucional sobre adquisición por extranjeros, del domi-­

nio de zonas fronterizas y costeras; 

V 11. - Administrar los bienes ejidales en los casos 

previstos por esta ley, con las facultades de un apod~ 

rado general para actos de dominio y administración, -

con las limitaciones que esta ley establece; y reali-­

zar con terceros las operaciones y contraer las obl ig~ 

cienes previstas en esta ley; 

IX.- Realizar dentro de la ley todas las activid~ 

des necesarias para la defensa de los intereses ejida­

les; 

X.- Citar a asamblea general en Jos términos de 

esta ley; 

XII.- Cumplir y hacer cumplir, dentro de sus atri­

buciones, los acuerdos que dicten las asambleas gener~ 
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les y las autoridades agrarias; 

XIV.- Contratar la prestación de servicios de pro-

fesionales, técnicos, asesores y, en general, de todas 

las personas que puedan real izar trabajos atiles al -­

ejido o comunidad, con la autorización de la asamblea 

genera 1; 

XVI 11.- Informar a la asamblea general cuando un ej..!_ 

datario deje de cultivar la unidad de dotación indivi­

dual en un ciclo agrfcola o durante dos años consecuti 

vos, sin causa justificada; 

XIX.- Prestar su auxilio para la realización de.--

los trabajos sociales y de comunidad que organice el -

Estado en beneficio de los nacleos de población; 

XX.- Aportar al Registro Agrario Nacional, quince 

dfas después de la primera asamblea general de cada -­

año, todos los datos a que se refiere el artfculo ----

456.11 

Asimismo, el artfculo 49 establece las deno­

minadas facultades y obligaciones del Consejo de Vigi­

lancia, que igualmente deben ejercerse en forma conju.!:!_ 

ta por sus tres integrantes; considerando que las que 

a continuación se transcriben resultan ser las más im­

portantes: 
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"I • - Vig)lar que los actos del Comisariado se 

ajusten a los preceptos de esta ley y a las disposici~ 

nes que se dicten sobre organización, administración y 

aprovechamiento de los bienes ejidales por la asamblea 

general y las autoridades competentes, ast como que se 

cumpla con las demás disposiciones legales que rigen -

las actividades del ejido; 

11. - Revisar mensualmente las cuentas del Comisa-

riada y formular las observaciones que ameriten, a fin 

de darlas a conocer a la asamblea general~ 

111 .- Contratar a cargo del ejido, los servicios -

de personas que lo auxilien en la tarea de revisar las 

cuentas del comisariado, cuando sea necesario, con 

aprobación de la asamblea general; 

V 1. - Convocar a asamblea general cuando no lo ha-

ga el Comisariado y firmar de recibido la siguiente -­

convocatoria en su caso; y 

VI 1.- Suplir automáticamente al Comisariado en el 

caso previsto por el artfculo 44 de esta ley. 11 



CAPITULO TERCERO 
DE LAS ASAMBLEAS DE LOS NUCLEOS DE POBLACION 



A).- ANTES DE LA CONSTITUCION LEGAL DEL POBLADO. 



CAPITULO TERCERO 

DE LAS ASAMBLEAS DE LOS NUCLEOS DE POBLACION 

A).- ANTES DE LA CONSTITUCION LEGAL DEL POBLADO. 

Interesante resulta el hacer referencia a -­

las asambleas de personas antes de que se encuentren -

configuradas en un núcleo de población ejidal o comu-­

nal, por cuanto a pesar de que son objeto de mención -

en la legislación agraria vigente; de un estudio o aná 

lisis acucioso a la misma, encontraremos que no existe 

una adecuada regulación a su respecto. 

En efecto, como es fácilmente advertible, de 

la simple lectura de que es objeto el articulado de.Ja 

Ley Federal de Reforma Agraria, la regulación de las -

asambleas relativas a los núcleos de población legal-­

mente establecidos, esto es ejidos o comunidades, está 

perfectamente detalla.da en comparación con las asam--­

bleas de los núcleos de población meros solicitantes -

de tierras o de reconocimiento y titulación de sus bie 

nes comunales. 

A pesar de lo anterior, bajo ningún aspecto 

podemos negar la existencia de tales asambleas y su i!!!_ 

portancia en la vida jurfdica de los propios núcleos -

solicitantes; razón por la cual dedicamos el presente 

inciso. 



77 

Atento a lo anterior, se estima pertinente -

aclarar que, en este apartado, se comprenden, no sola­

mente aquellas asambleas que tengan por objeto iniciar 

o impulsar un expediente en la vfa de dotación de eji­

do, o reconocimiento de bienes comunales, sino de to-­

das aquellas asambleas que, en alguna forma, tengan c~ 

mo fin llegar a crear un régimen ejidal o comunal en -

beneficio de un grupo de personas y con respecto a una 

determinada superficie de terreno, independientemente 

de la vfa en que se tramite esa intención; por lo tan­

to, se comprenden bajo el rubro de esta apartado todas 

~quellas juntas o asambleas: 

A).-

B).-

C).-

D).-

E).-

F).-

G).-

De campesinos solicitantes de restitución de 

tierras. 

De campesinos solicitantes de dotación de -­

ejido. 

De campesinos solicitantes de ampliación de 

ejido. 

De campesinos solicit~ntes de un nuevo cen-­

tro de población ejidal. 

De comuneros solicitantes de reconocimiento 

y titulación de.bienes comunales. 

De campesinos que solicitan tierras y poste­

riormente resultan beneficiados mediante un 

acomodo. 

De campesinos que están tramitando compra de 

tierras con objeto de incorporarlas al régi­

men ejidal. 
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De nuevos adjudicatarios, durante un juicio 

de privación de derechos agrarios individua 

les y nuevas adjudicaciones. 

Cada uno de los anteriores procedimientos, 

presuponen una serie de reuniones de las personas que 

pretenden llegar a tener mediante resolución, la cal i­

dad de ejidatarios o comuneros; estas reuniones o asa~ 

bleas, además de otras exigencias para que prospere la 

acción que se intente, necesitan reunir una serie de -

requisitos, sine qua non; es decir, deben constituirse 

en una asamblea que acredite ser sujeto de derecho, de 

conformidad con las Leyes Agrarias; estos requisitos -

los podemos clasificar en dos puntos de acuerdo a la -

acción que se persiga, a saber: 

1.- Capacidad de los individuos integrantes de -

las reuniones o asambleas. 

11.- Capacidad de los grupos solicitantes en cua~ 

to a tales, es decir, capacidad colectiva y circunsta~ 

cias espectficas de los terrenos con relación a los na 

cleos promoventes. 

Conforme a lo anterior, a continuación se h2_ 

rá el intento de analizar someramente cada uno de es-­

tos requisitos: 
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1.- CAPACIDAD INDIVIDUAL.- Resulta ser en prima 

face, el arttculo 200 de la Ley Federal de Reforma Agr~ 

ria quien precisa las condiciones o requisitos que debe 

reunir el campesino para obtener la respectiva unidad -

de dotación o en su caso, creo que asf debemos entender 

lo, ser titular de derechos agrarios (se extiende gene­

ralmente en ejidos o comunidades que se exploten colec­

tivamente), aunque como es lógico comprender, el capacJ_ 

tado en materia agraria tiende a lograr ser el benefi-­

ciario de los derechos agrarios derivados de su futuro 

carácter de ejidatario o comunero, por los diversos me­

dios enunciados anteriormente. Dichas condiciones son: 

A). -

B). -

C) • -

Ser mexicano por nacimiento (aunque además la 

ley agrega hombre o mujer, estimándolo innece 

sario). 

Ser mayor de 16 años, o de cualquier edad, en 

caso de tener familia a su cargo, independie.!:!_ 

temente de la forma en que tuvo dicha carga -

familiar. 

Residir en el poblado solicitante por lo me-­

nos con seis meses de anterioridad a la fecha 

de la presentación de la solicitud o del ---­

acuerdo que inicie el procedimiento de ofi--­

cio, aunque cabe hacer la pertinente aclara-­

ción que este requisito no es necesario cuan-
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do se sigue la vfa de creación de un nuevo -­

centro de población ejidal o si se trata de -

acomodo de campesinos en tierras ejidales ex­

cedentes, ello de acuerdo a lo previsto en la 

parte final de la fracción 11, del artfculo -

citado. 

Trabajar personalmente la tierra como ocupa-­

ción habitual. Esto es, que la persona que -

pretende el reconocimiento de capacitado en -

materia agraria no áebe tener otro tipo de ac 

tividad fundamental en su vida, que no sea la 

de trabajador del campo, ya que, obviamente, 

si tiene otra ocupación, ya no tendrá capaci­

dad. 

No poseer a nombre propio y a titulo de domi­

nio tierras en extensión igual o mayor al mf­

nimo establecido para la unidad de dotación, 

aqut se entiende para la unidad mfnima de do­

tación, ya que la Ley no establece máximos, -

las superficies siguientes en adelante; diez 

hectáreas de riego o humedad; veinte hectá--­

reas en terrenos de temporal; si el terreno -

se dedica a la explotación ganadera; la supe!:_ 

ficie necesaria para mantener cincuenta cabe­

zas de ganado mayor o sus equivalentes en ga­

nado menor (cinco cabezas de ganado menor por 
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una cabeza de ganado vacuno y siete cabezas -

de ganado menor por una cabeza de ganado equJ_ 

no) ( 15 ), esto es, que realmente quede acre 

ditado que carecen de tierras para satisfa~er 

sus necesidades Agrarias. 

Hasta 1984, la fracción V del artfculo 200, -

establee fa como requisito que el solicitante 

no posea un capital individual en la indus--­

tria o en el comercio mayor de $20,000.00 --­

(veinte mil pesos). Sin embargo, a rafz del 

decreto de reformas pubiicado en el Diario -­

Oficial de la Federación del 17 de enero de -

1984, el texto de dicha fracción determinó el 

no poseer un capital de naturaleza individual 

en la industria, en el comercio o en la agri­

cultura, que exceda al equivalente a cinco ve 

ces el salario mfnimo meosual fijado para el 

ramo correspondiente. 

No haber sido condenado por sembrar, cultivar 

o cosechar mariguana, amapola o cualquier --­

otro esLupefaciente. 

Que nunca haya tenido el carácter de ejidata­

rio o comunero conforme a alguna otra resolu­

ción dotatoria de tierras. 

( 15 ) Fracción V del Arttculo 5 del Reglamento de lna­
fectabi l idad Agrfcola y Ganadera. 
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Además de lo anterior, los artfculos 201 y --

202 de la multicitada Ley Federal de la Reforma Agra--­

ria, reporta como capacitados a los alumnos que hayan -

terminado sus estudios en los centros de enseñanza agr..!_ 

cola media, especial o subprofesional, siempre que reu­

nan los requisitos determinados en las fracciones 1, IV 

y V del Artfculo 200 y entonces estarán en posibil ida-­

des de ser tomados en consideración como capacitados p~ 

ra los efectos de dotación, restitución, ampliación, 

creación de nuevos centros de población y acomodo en 

unidades de dotación que aparezcan disponibles en diver 

sos núcleos; asimismo se considerarán capacitados los -

peones o los trabajadores de las haciendas. 

A manera de comentario diremos que la Ley Fe­

deral de Reforma Agraria establece que el censo agrario 

debe ser levantado por una junta censal integrada por -

un representante de la Comisión Agraria Mixta y un re-­

presentante de los campesinos designado por el Comité -

Particular Ejecutivo, debiendo incluir a todos los indi 

viduos capacitados especificando sexo, estado civil, --

·ocupación, etc., asf como superficie de tierra, número 

de cabezas de ganado y aperos que posean, pero no esta­

blece que se deban recabar comprobantes al respecto, -­

por Jo cual. durante Ja tramitación de Jos expedientes 

agrarios, siempre se tiene como ciertos, los informes -

de los comisionados, los que, en muchas ocasiones, son 

deshonestos, prol ijándose muchos abusos, especialmente 
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cuando se incluyen en los censos a personas que tienen 

capitales muy superiores a los establecidos en la Ley 

para que los solicitantes sean considerados capaces; -

nos referimos a verdaderos capitales y no a las sumas 

que establece la Ley, cantidades que, en la actuali--­

dad, no pueden constituir ningún impedimento para que 

un campesino pueda formar parte de un núcleo ejidal; -

también con frecuencia se incluyen en los censos a·pe.!:_ 

sanas cuya ocupación habitual nada tiene que ver con -

el cultivo de la tierra. 

Sin embargo, pretendiendo evitar lo ante---­

rior, la propia Ley establece la posibilidad de que d.!:!._ 

rante la práctica de los trabajos censales, éstos se~n 

impugnados, en efecto, la parte inicial del párrafo s~ 

gundo del numeral 288 de la Ley Agraria en vigor, de-­

termina la facultad q~e tiene el representante censal 

del núcleo de población (aunque la Ley diga represen-­

tantes), de hacer las observaciones que estime conve-­

n ientes para una correcta ejecución de los trabajos, -

estando obligada la junta censal, a hacer las anotacio 

nes correspondientes. 

Por otra parte, el propio párrafo, a conti-~ 

nuaci6n, indica que una vez que se han concluido los -

trabajos censales, los pondrá a la venta tanto del nú­

cleo de población solicitante, como de los propieta--­

rios señalados como presuntamente afectables, para ---
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que, en un término de diez dfas hagan las objeciones -­

que estimen necesarias aportando las pruebas documenta­

les necesarias y en caso de que resulten fundadas las -

mismas, la Comisión Agraria Mixta hará las correcciones 

correspondientes. 

A pesar de que la Ley Federal de Refor-ma Agr~ 

ria no lo dice, en la práctica encontramos que, de una 

manera generalizada, las diligencias censales se llevan 

a cabo en una asamblea general de sol icltantes, Ja 

cual, al no ser objeto de una reglamentación en su desa 

rrollo, hace que la misma carezca de una adecuada forma 

lidad o en su defecto se le apliquen disposiciones leg~ 

les de una manera supletoria. 

Por otra parte, con relación a la capacidad -

colectiva que deben acreditar los nacleos de población, 

se estima debe entenderse como los lineamientos básicos 

de procedencia, ya que de no reu~irse, naturalmente y -

jurfdicamente, se entiende que tales peticiones no re-­

sultan procedentes. 

Este segundo grupo de requisitos podrfamos d!:_ 

cir que abarca tres aspectos fntimamente relacionados -

entre sf, a saber: 

En razón de lo anterior, se estima que, por razón de m_t 
todo, es conveniente citar la capacidad exigida por la 
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Ley a los grupos de campesinos solicitantes de tierras 

a través de las distintas acciones, comentando aquello 

que realmente lo requiera y sin perder de vista que e~ 

tos grupos necesariamente devienen de reuniones o asam 

bleas: 

DOTACION.- De conformidad con los artfculos 

195 y 196 de la Ley Federal de Reforma Agraria, los re 

quisitos que la Ley establece para los poblados sol ici 

tantes de tierra por esta vfa son: 

1.- Que se trate de núcleos de población. 

2.- Que carezcan de tierras para satisfacer sús 

necesidades. 

3.- Existir cuando menos con seis meses de ante­

rioridad a la fecha de prestación de la soli 

citud. 

4.- Que el censo agrario arroje 20 ó más campe­

sinos capacitados para recibir tierras, me-­

diante esta acción; ahora, en el supuesto de 

que se trate de poblaciones solicitantes que 

tengan, en general, diez mil un habitantes 6 

más, deben existir, como mfnimo,ciento cin-­

cuenta campesinos capacitados para recibir -

tierras por la vfa de dotación. 
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5.- Que los nGcleos solicitantes no sean cap ita-­

les de la RepGbl ica o de los Estados, y 

6.- Que no se trate de Puertos de mar dedicados -

al tráfico de altura y a los fonterizos con -

ltneas de comunicaciones ferroviarias de natu 

raleza internacional. 

AMPLIACION.- El artfculo 197 de la Ley Fede­

ral de Reforma Agraria nos determina que, para sol ici-­

tar tierras por la vfa de ampliación de ejido, el na--­

cleo solicitante necesita reunir un mfnimo de once cam­

pesinos capacitaqos o ejidatarios carentes de unidad de 

dotación individual (con derecho a salvo) o bien, que -

las unidades de dotación sean inferiores al mfnimo esta 

blecido por la Ley o que éstos carezcan de tierras de -

uso coman. 

Desde luego que es necesaria la existencia de 

terrenos afectables dentro del radio legal de afecta--­

" ción además de que el poblado haya sido dotado de tie-­

rras, esto es, que por resolución presidencial ya haya 

sido beneficiado en la vfa dotatoria. 

RESTITUCION.- . El artfculo 191 de la Ley Fed~ 

ral de Reforma Agraria, indica los requisitos básicos -

de procedencia de este procedimiento administrativo 

agrario; siendo ellos los siguientes: 
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2.-

Que son propietarios de las tierras, bosques 

o aguas cuya restitución soliciten; conforme 

a lo anterior, se concluye que se trata de nú 

cleos de población comunales. 

Que fueron despojados por enajenaciones he--­

chas por autoridades locales en contravención 

a la Ley del 25 de junio de 1856; por autori­

dades federales desde el lo. de diciembre de 

i876, hasta ei 6 de enero de 1915; por dil i-­

gencias de apeo o deslinde, transacciones, -­

enajenaciones o remates hechos durante este -

último perfodo por compañfas, jueces, u otras 

autoridades locales o federáles. 

De lo antes transcrito, es lógico entender el 

por qué el ejercicio de esta acción es muy poco frecue.!:!_ 

te; ésto es, por la dificultad que, para los núcleos de 

población, implica el hecho de demostrar el despojo, o 

m~s aún porque los despojos cometidos con posterioridad 

al 6 de enero de 1915, no son objeto del procedimiento 

restitutorio. 

NUEVO CENTRO DE POBLAC 1 ON EJ 1 DAL. - A es te -­

respecto, el artfculo 198 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria prescribe que para ejercitar esta acción se re­

quieren únicamente 20 o m~s individuos capacitados ind.!_ 

vidualmente en materia agraria, aún cuando pertenezcan 
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a diversos poblados, complementándose lo anterior con -

el texto del artículo 244 del propio ordenamiento legal 

que establece que esta acción opera cuando resultan im­

procedentes la restitución, dotación, ampliación o aco­

modo en otros ejidos. 

RECONOCIMIENTO Y TITULACION DE BIENES COMUNA­

LES.- El Artfculo 267 de la Ley Federal de Reforma --­

Agraria, concede acción, para obtener reconocimiento y 

titulación de bienes comunales, a Jos núcleos de pobia­

ción que, de hecho o por derecho, guarden el estado co­

munal; agregando que para ser considerados como inte--­

grante de una comunidad, los campesinos deben tener ca­

pacidad individual en materia agraria, en términos del 

artfculo 200 y ser originario de Ja comunidad o vecino 

de ella con una residencia mfnima de cinco años, canfor 

me al censo que al efecto se levante. 

Otras formas de adqui~ir terrenos ejidales en 

las que no necesariamente se requieren reuniones o asa~ 

bleas, pero que es necesario citar por exigir capacidad 

individual en materia agraria, son, la nueva adjudica-­

ción en unidades de dotación, el acomodo de ejidatarios 

con derecho a salvo y, Ja incorporación de tierras al -

régimen ejidal. 

La nueva adjudicación se lleva a cabo en Jos 

juicios privativos de derechos agrarios individuales; -
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el acomodo tiene lugar cuando existen unidades de dota­

ción disponibles en un ejido y la incorporación de tie­

rras al régimen ejidal generalmente se aplica cuando, -

mediante una expropiación y con el monto de la indem~i­

zación, se compren terrenos para compensar los expropi~ 

dos. 

Al igual que, como se dijo respecto de las -­

asambleas tendientes a demostrar la capacidad indivi--­

dual de los campesinos solicitantes, las asambleas de -

los núcleos de población a fin de acreditar la capaci-­

dad colectiva no se encuentran reguladas por Ja Ley, lo 

cual como es también obvio de entender, hace que al mo­

mento de intentarlas, se aplique indebidamente, de man~ 

ra supletoria, la legislación aplicable a las asambleas 

de los núcleos ejidales o comunales ya constituidos lo 

que resulta una grave irregularidad. 

Finalmente, cabe señalar que la Ley Federal -

de Reforma Agraria hace referencia a dos asambleas a ce 

lebrarse antes de que el ejido o la comunidad existan -

legalmente: 

1. - Para la elección del ·Comité Particular Ejecu­

tivo ya que el artfculo 18, indica que se nom 

brarán a sus integrantes "en la Asamblea Gen~ 

ral del núcleo", siendo obligatoria la prese!!_ 
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A).-

B).-

cia de un integrante de la Comisión Agraria -

Mixta, de preferencia el vocal representante 

de los campesinos. 

Aquf, a pesar de la clara alusió~ a la Asam-­

blea General, no se dice la forma en que ha-­

brá de integrarse y desarrollarse; y 

Cuando se trate de ejecutar un mandamiento -­

del Gobernador que concede tierra, o la reso­

lución presidencial cuando el mandamiento gu­

bernamental fue negativo; aquf encontramos 

que ya se señalan pasos de integración: 

La convocatoria la hará la Comisión Agraria -

Mixta o el Delegado Agrario, por conducto del 

Comité Particular Ejecutivo, mediante cédulas 

fijadas en los lugares más visibles del pobl~ 

do. 

Si el dfa señalado no se reane la mitad más -

uno de los capacitados beneficiados, se expe­

dirá una segunda convocatoria con el apercib_!_ 

miento de que la asamblea se celebrará con -­

quienes se encuentren, resultando los acuer-­

dos tomados obligatorios para todos los inte­

grantes del nacleo en cuestión. 
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CAPITULO TERCERO 

B).- ASAMBLEAS DE EJIDATARIOS O COMUNEROS. 

Como ha quedado señalado, el artfculo 27 de -

la Ley Federal de Reforma Agraria, determina la existen 

cia de 3 tipos de asambleas generales: 

A). - Ordinarias mensuales. 

B). - Extraordinarias. 

c). - De balance y programación. 

Por su parte, el artfculo 46 ·de la propia 

Ley, determina que tratándose de núcleos de población -

que sean propietarios de bienes comunales, tendrán por 

lo que hace a las asambleas, las mismas que de acuerdo 

a los ejidos hace la legislación; esto es, son las mis­

mas. 

Ahora, a continuación, pasaremos a comentar -

cada una de estas asambleas. 

1. - Asambleas Generales Ordinarias. 

Las asambleas ordinarias ofrecen la mejor 

oportunidad para llevar a la práctica los principios de 
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mocráticos del núcleo de población ejidal. Sólo de la 

participación activa de todos los ejidatarios, en todas 

las actividades ejidales, surge el poder necesario para 

cumplir cabalmente los fines del ejido. 

La participación de todos los ejidatarios se 

logra por medio de reuniones periódicas, pero para que 

estas reuniones tengan el éxito deseado debe lograrse -

no solo la asistencia general, sino que debe estimular­

se la participación activa de todos los ejidatarios en 

esas reuniones, es decir, que la tarea o quehacer de un 

miembro de un ejido o comunidad, en cuanto a tal, no se 

constriña única y exclusivamente al cultivo de su uni-~ 

dad de dotación o a la parte de trabajo que le corres-­

ponda en la explotación colectiva, sino a partiripar -­

con un ánimo de solidaridad entre los integrantes del -

núcleo. 

De conformidad con lo dispuesto en el artfcu­

lo 28 de la Ley Federal de Reforma Agraria, las asam--­

bleas ordinarias, deben celebrarse el último domingo de 

cada mes, y si no se reúne el quorum legal (la mitad -­

más uno de los ejidatarios con derecho a participar), -

la asamblea del siguiente mes se constituye con los ej..!_ 

datarios que asistan y así sucesivamente, lo que quiere 

decir que, en cada ejido o comunidad se celebran, como 

mínimo, seis asambleas ordinarias al año. El mismo ar­

tículo establece que los acuerdos tomados en estas asam 
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bleas obligan aún a los ejidatarios ausentes; siempre -

que dichos acuerdos sean de la competencia de las asam­

bleas ordinarias. 

El lugar y el ambiente en que se celebra una 

asamblea son muy importantes para el éxito de la misma; 

se estima que lo ideal serfa que cada ejido o comunidad 

contara con una casa o local especial para el despacho 

de los asuntos ejidales o comunales que permita garant.!_ 

zar el que todos los integrantes o as!stentes a la asam 

blea, se encuentren debida~nte acomodados y establezca 
07 

la bondad de la propia asamblea. 

Por lo que hace a la hora, duración y temas a 

tratar en las asambleas, creemos que existen 3 factores 

muy importantes en este aspecto: 

1).- Comenzar la asamblea a la hora señalada. 

' 2).- Terminar la asamblea a la hora señalada. 

3).- Seguir el orden del dfa señalado al efecto. 

La puntualidad es un factor muy importante p~ 

ra estimular la asistencia y para mantener el interés -

latente hasta el momento de la próxima asamblea. Es im 

portantfsimo comenzar a establecer la práctica de ini--
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ciar la asamblea a la hora fijada y respetando siempre 

el orden del dfa. 

Consideramos que si el óltimo domingo del mes 

anterior no se celebró la asamblea por falta de quorum, 

la siguiente asamblea debe empezar a la hora exacta aón 

con pocos ejidatarios o comuneros presentes; asf los de 

más comprenderán y se esforzarán por_llegar puntualmen­

te; ésto constituye una señal de respeto y seriedad en 

el trato de les asuntos ejidales y comunales. 

Por lo que respecta a la duración de las asam 

bleas, hay que tener presente que las muy prolongadas -

no dejan deseos de volver. La importancia de celebrar 

con regularidad las asambleas ordinarias estriba en que 

los asuntos a tratar no se acumulan y por lo mismo las 

asambleas no se alargan. Tanto los dirigentes como los 

que hagan uso de la palabra deben respetar y sujetarse 

a un lfmite de tiempo. 

Resulta también importante el seguir el orden 

del dfa en que sf se considera constituye la gufa a que 

debe sujetarse el que dirige la reunión, esto evita in~ 

terrupciones y prolongaciones indebidas y proporciona a 

la asamblea la rapidez y la dinámica necesarias y le 

permite desarrollarse en un ambiente de eficiencia y 

dignidad. 
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Finalmente, cabe indicar que la parte final 

del articulo 28 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

prevé, como mera posibilidad, que, en las asambleas -­

ordinarias "podrá estar presente un representante de -

la Delegación Agraria", lo cual implica que éstas pue­

den ser presididas por los miembros del comisariado -­

ejidal o de bienes comunales, por los consejos de vig_!_ 

lancia y hasta por los suplentes de unos y de otros, -

tomando en cuenta que la Ley establece un dia fijo y -

por lo mismo no existe la posibilidad de posponerla, -

en caso de que los comisariados y consejos de vigilan­

cia estén ausentes del nQcleo agrario. 

2.- Asambleas Generales Extraordinarias. 

En términos del artículo 31 de la Ley Fede-­

ral de Reforma Agraria señala que estas asambleas se -

celebrarán: 

1) .-

2).-

En los casos que esta 1 Ley establece. 

Cuando asr·10 requiera la atención de asun-­

tos urgentes para el ejido o comunidad. 

En aquellos casos en que la Ley establece -­

que los asuntos deben ser tratados en asambleas extra­

ordinarias, todavía podemos distinguir dos situaciones 

diferentes: 



A). -

B). -
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Casos en que la ley especifica Jos vocablos -

"asamblea extraordinaria". 

Casos en que Ja Ley no hace referencia expre­

sa a estas asambleas, pero exige las formal i­

dades de las mismas en sus asuntos a tratar. 

Las atribuciones expresas de las asambleas g~ 

nerales extraordinarias las encontramos en Jos artrcu-­

Jos siguientes de la Ley Federal de Reforma !1.gr.::iria. 

El artfculo 37 por ejemplo, faculta a este t..!_ 

pode asambleas para elegir a los miembros del comisa-­

riado y sus auxi 1 iares; el artrculo 42, asimismo, esta­

blece que Ja remoción de Jos miembros de Jos comisaria­

dos ejidales y de bienes comunales y de los consejos de 

vigilancia deberá ser acordada en esta clase de asam--­

bleas; el artfculo 143 prevé Ja posibilidad de que los 

trabajadores agrfcolas o de plantas industriales y Jos 

familiares de Jos ejidatarios que hayan trabajado de ma 

nera permanente por dos años consecutivos pueden ser in 

clufdos como ejidatarios si Jo permite la capacidad ec~ 

nómica de ejidos colectivos, siempre y cuando Jo acuer­

de Ja asamblea general extraordinaria de ejidatarios. 

Por otra parte, tenemos corno ejemplo de los -

casos en que la Ley no hace referencia expresa a estas 
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asambleas pero exige las formalidades de las mismas a -

los artfculos siguientes: 

La fracción 11 del articulo 47 faculta a la -

asamblea general para elegir y remover a los miembros -

del comisariado y a los del consejo de vigilancia, asi 

como para acordar, en favor de el Jos, un estimulo o re­

compensa, con aprobación del Delegado Agrario. 

Por su parte, Ja fracción 11 del ar~fculo 71 

de la Ley en estudio, a su vez, otorga a Ja asamblea g~ 

neral, Ja facultad de decidir sobre Ja nueva distribu-­

ción de las tierras ejidales, si la calidad de la tie-­

rra ha mejorado por trabajo y aportaciones colectivas -

de los ejidatarios, pero al respecto, se debe contar 

con la intervención y aprobación de la Secretaria de la 

Reforma Agraria. 

También Jos articulos 420, 421 y 426 regulan 

las asambleas en que se solicitan suspensiones o provo­

caciones de derechos agrarios individuales. 

Ahora bien, volviendo al artfculo 31 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria que comentamos, vemos 

que este artículo también prevé la celebración de asam­

bleas generales extraordinarias de ejidatarios "cuando 

asf lo requiera la atención de asuntos urgentes para el 

ejido o comunidad" independientemente de que tales asun 
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tos puedan o no ser de caráct~r patrimonial, como ejem­

plo podemos citar la fracción V del artículo 165 que a~ 

toriza -debemos entender que a la asamblea- para desti­

nar preferentemente el fondo común a "obras de asisten­

cia social de emergencia'', que podrfan ser inundacio--­

nes, casos severos de epidemia, etc. ( 16 ) 

Todavía podríamos agregar un tercer grupo de 

asuntos que deben ser tratados en asambleas generales -

extraordinarias de ejidatarios, es decir, que en este -

tipo de asambleas puede válidamente ser tratado todo -­

asunto no previsto ni directa, ni indirectamente por la 

Ley, siempre que por su trascendencia juridica, sea CO.!:!_ 

veniente que su trato se revista de ciertas formal ida-­

des; asf por ejemplo, el articulo 84 de la Ley que ca-­

mentamos y que se refiete a declarar vacantes unidades 

de dotación que no pueden ser adjudicadas por herencia. 

El citado precepto habla de asambleas sin especificar -

el tipo de las mismas; consideramos que mientras la Ley 

.no lo prohiba, estos asuntos deben ser tratados prefe-­

rentemente en asambleas generales extraordinarias. 

Finalmente, las formalidades que la Ley Fede­

ral de Reforma Agraria establece para las asambleas ge­

nerales extraordinarias de ejidatarios o comuneros las 

expresa el artículo 32. 

( 16 ) S.R.A.-lnstructivo para el establecimiento de -
sistemas administrativos y contables en ejidos 
y comunidades.-Cap. 11 Control de Fondos Comu-­
nes.- Págs. 20 y 21. México 1976. 
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Aquf vemos que debe haber convocatorias que, 

pueden ser lanzadas únicamente por la Delegación Agra­

ria, el comisariado ejidal o el consejo de vigilancia. 

Si el 25% de los ejidatarios o comuneros tienen inte-­

rés en que se celebre asamblea, la deben convocar por 

conducto del consejo de vigilancia y, al través de la 

Delegación Agraria o del comisariado ejidal, cualquier 

otra autoridad, organismo o institución oficial. 

Las convocatorias deben seí expedidas con no 

menos de ocho dias de anticipación, ni más de quince -

de la convocatoria deben entregarse copia a la Delega­

ción Agraria, resultando ello un requisito de validez. 

Si el dia y la hora señalada en la primera -

~onvocatoria, no se reúne la mitad más uno de los eji­

datarios o comuneros, aQn cuando no lo establece expr.!::. 

samente la Ley, este hecho debe hacerse constar en un 

acta de no verificativo y proceder a expedir una segu~ 

da convocatoria en los mismos t~rminos de la primera -

la que se repetirá a los 8 días y ya con este requisi­

to, la asamblea quedará constituida con los ejidata--­

rios o comuneros que asistan, resultando obligatorios 

los acuerdos tomados para todos los integrantes del na 

cleo de población. 

De toda asamblea deberá levantarse un acta -

que deben firmar el representante de la Comisión Agra-
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ria Mixta o de la Delegación Agraria en su caso; las -

autoridades del ejido, asf como los ejidatarios o com~ 

neros asistentes, debiendo éstos además estampar su -­

huella digital debajo de donde esté escrito su nombre. 

Una copia del acta debe entregarse a la Delegación --­

Agraria en un término de ocho días. 

3.- Asambleas Generales de Balance y Programa--­

c ión. 

Importancia de estas asambleas para la buena 

marcha de un ejido en sus distintas clases de explota­

ción. 

La correcta organización ejidal y comunal 

presupone no solamente el hecho de que, en el ejido, -

se lleven al cabo en forma regular, las asambleas gen~ 

rales de balance y programación determinadas por el -­

artículo 30 de la Ley Federal de Reforma Agraria, es -

decir, al término de cada ciclo de producción, o bien, 

anualmente, e informando a la comunidad los resultados 

de la organización del perfodo anterior; asf como pro­

gramar el ciclo de producción siguiente; se considera 

que dicha organización debe estar basada en un mecanis 

mo constante que permita, en cualquier momento, a sus 

dirigentes, rendir un informe bien detallado ya sea a 

la asamblea general, ya a los miembros del nQcleo eji-
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dal o comunal que lo soliciten o a los representantes 

de la Delegación Agraria, institución oficial que re-­

faccione al ejido, etc. 

Lo anterior, desde luego, es una tarea nada 

fácil, dada la escasa o nula preparación de los traba­

jadores del campo mexicano por una parte, y por otra, 

la falta de honradez de los ltderes o comisariados ej_!_ 

dales y comunales que, en la mayorta de los casos, asu 

men actitudes de caciques más que de dirigentes y se -

coluden con los empleados de las dependencias guberna­

mentales, quienes, además de no estar debidamente cap!:_ 

citados para orientar a los nGcleos agrarios, carecen, 

en muchos casos, de la ética necesaria para llevar a -

cabo sus comisiones en forma honesta y eficaz. 

Ante una situación tan sombrta, todavta que­

da el hecho de que no existe una reglamentación preci­

sa, un instrumento legal que proporcione los elementos 

necesarios para el desarrollo de la autogestión en los 

poblados que, en la actualidad, se encuentren en proc~ 

so de organización y aún en los ya organizados. 

En cons~deración a lo expuesto y vista la im 

portancia de estas asambleas para la buena ·marcha de -

un ejido o comunidad, cabe indicar que, en base a las 

clases de explotación, se dan tres casos de manera más 
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común de organización existentes en ejidos y comunida­

des, a saber: ( 17 ) 

A).-

B). -

C). -

Ejidos y comunidades de explotación parce)a­

da. 

Ejidos y comunidades con unidades económicas 

de explotación especial izada. 

Ejidos y comunidades de explotación colecti­

va. 

Los ejidos y comunidades de explotación por 

parcelas, son aquellos en los cuales las actividades -

productivas se realizan en forma individual, pero en -

su seno se llevan al cabo una serie de funciones al -­

través del ejido, tales como la contratación de crédi­

tos, la compra de productos, etc., todas ellas necesa­

riamente en común. 

Por su parte, los ejidos y comunidades con -

unidades económicas de explotación especial izada, como 

su nombre lo indica, se da en aquellos núcleos que es­

tán integrados en unidades económicas de explotación -

especial izada, las cuales, gozando de autonomta admi-­

nistrativa para el manejo de sus recursos, mantienen -

una estrecha relación con las autoridades internas, --

( 17 ) S.R.A.-lnstructivo para el establecimiento de 
Sistemas Administrativos y Contabies en Ejidos 
y Comunidades.-lntroducción Pág. 7.- México, 
1976. 
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por ejemplo: las explotaciones ganaderas, cooperati-­

vas pesqueras ejidales, unidades para la explotación -

de recursos no renovables, recursos turfsticos, etc. 

Por último, los ejidos y comunidades de ex-­

plotación colectiva son aquellos que, como es fácil en 

tender, en forma conjunta, aprovechan sus recursos y -

en donde, mediante una estructura previamente diseña-­

da, representada, en todo momento, por las autoridades 

ejidales se real izan todas las actividades producti--­

vas, poniendo en práctica los principios de delegación 

administrativa y división del trabajo. 

Ahora bien, como resulta lógico entender, ca 

da uno de estos sistemas de explotación requiere de 

una organización específica por parte de los propios -

ejidatarios, asf como de una supervisión constante por 

parte de personal técnico, tanto de Ja Secretarfa de -

la Reforma Agraria, como de las instituciones oficia-­

les que refaccionen al ejido o comunidad, independien­

temente del personal técnico que el nacleo agrario 

esté en posibilidades de contratar por su cuenta. 

En consecuencia, podemos decir que las asam­

bleas generales de balance y programación celebradas -

con regularidad y en Jos términos señalados por las Le 

yes Agrarias no son sino un reflejo de la buena marcha 
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de un ejido o comunidad, por lo que a su régimen de ex 

plotación respecta, lo que nos lleva a la conclusión -

de consignar que resulta positivo el que éstas se cele 

bren en los términos consignados por la propia Ley. 

Atento a todo lo expuesto, no cabe sino seña 

lar que si bien es cierto que con las tres formas o ti 

po.s de asambleas se cubren todas las actividades que -

se dan dentro de los ndcleos de población, también es 

de anotar que la regulación o reglamentación que se h~ 

ce de las mismas, no es lo mejor que podrfamos espe--­

rar, por cuando existen adn algunas ~eficiencias que -

deben ser corregidas. 

Las fallas o deficiencias, serán abordadas -

en el inciso siguiente, por lo que con lo anterior s• 

concluye con el análisis de las tres formas en que se 

desarrollan las asambleas tanto en los ejidos como en 

las comunidades. 
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CAPITULO TERCERO 

C).- DEFICIENCIAS LEGALES Y CRITICA. 

Una vez que, de manera somera, se ha hecho -

referencia a las Asambleas de los integrantes de los -

núcleos de población, es nuestra intención el señalar 

algunas deficiencias en la regulación que hace la Ley 

Federal de Reforma Agraria, para, finalmente, en el in 

ciso siguiente hacer proposiciones concretas que se es 

tima en algo resolverfan o corregirfan las deficien--­

cias cometidas. 

En primer lugar, cabe señalar que la asam--­

blea en que se elige al comité particular ejecutivo de 

los núcleos de población peticionario de tierras, car~ 

ce de toda regulación por cuanto el artfculo 18 sola-­

mente se concreta a indicar que dicho comité será elec 

to en asamblea general del grupo, debiendo concurrir -

un representante de la Comisión Agraria Mixta o de la 

Secretarfa de la Reforma Agraria segan la acción de -­

que se trate. 

Corno podrá observarse, diversas son las defi 

ciencias en la integración de esta asamblea: 

lo.- No se dice como se convoca a esta asamblea y 

mucho menos las formalidades que debe curn--­

pl ir dicha convocatoria. 
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No se indica la forma en que habrá de publi­

citarse para esta asamblea; esto es, los me­

dios a utilizarse para hacer del conocimien­

to de los solicitantes, las convocatorias p~ 

ra dicha asamblea. 

No se indica el lugar en que habrá de cele-­

brarse esa asamblea. 

No se indic~ quien dirigirá la asamblea, lo 

cual es sumamente importante para los efectos 

del juicio de garantfas ya que de una reunión 

de particulares (solicitantes), puede conver­

tirse en un real acto de autoridad, si parti­

cipa directamente en la toma de decisiones el 

personal de la Comisión Agraria Mixta o de la 

Secretarfa de la Reforma Agraria, según el ca 

so. 

Finalmente, no se consignan reglas de orden, 

reglamentación de los debates, forma de vota­

ción, necesidad de levantar un acta y formali 

dades de la misma. 

Se considera que la falta de adec~ada regula­

ción de este tipo de asambleas obedece fundamentalmente 

a que en la vida de los núcleos solicitantes solo se -­

real iza una vez y el legislador en su afan de señalar -
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los 1 ineamientos que regularán la vida social, jurfdi­

ca y económica de los poblados, olvidó, o no tomó en -

consideración las reuniones de los integrantes del gr~ 

po peticionario, con el cual nace prácticamente a la -

vida jurfdica. 

Pasando a reseñar las fallas de otro tipo de 

asambleas, nos encontramos con aquella en que habrá de 

ejecutarse la resolución del gobernador o del Presiden 

te (cuando el mandamiento del gobernador haya sido ne­

gativo), contemplada por el artfculo 24 de la ley Fede 

ral de Reforma Agraria. 

lo.- Aquf se determina que la convocatoria que·h~ 

ga la Comisión Agraria Mixta o la Delegación 

Agraria se hará por conducto del Comité par­

ticular ejecutivo, además de la realización 

práctica de las autoridades citadas en pri-­

mer término por medio de convocatorias a fi­

jarse en los lugares más visibles del pobla­

do cuando menos con 8 dfas de anticipación, 

sin especificar como se determinan esos 8 -­

dtas, esto es, l Se tomarán en cuenta dentro 

de esos 8 dtas el del lanzamiento de la con­

vocatoria y el de la celebración de la asam­

blea ? l La convocatoria es una notifica---­

ción ? l En caso de que asf sea, cuando sur-
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te efectos ? etc., lo cual motiva, desde el 

punto jurfdico a multiples confusiones. 

Se tiene que si el dfa señalado para la asa~ 

blea no se reúne (no se dice el lugar) la mi 

tad mas uno de los integrantes del núcleo p~ 

blacional, se lanzara una segunda convocato­

ria (no se dice quien) y la asamblea se cele 

brara con los que a ella concurran, resultan 

do obligatorios los acuerdos que en el la se 

tomen. 

Una serie de deficiencias son las que enfre!!_ 

ta el artículo en comento por lo que hace a la no inte 

gración de la asamblea por primera convocatoria. 

En efecto, no se tiene conocimiento de que -

la ley ordene que la o las convocatorias que se lancen 

en segunda convocatoria las expida determinada instit~ 

ción como sucede con la primera convocatoria en donde 

participan tanto el comité particular ejecutivo, como 

la Comisión Agraria Mixta o la Delegación Agraria se-­

gún el caso. 

Por otra parte, no se dice qué formalidades 

debe cubrir dicha segunda convocatoria lo que, obvia-­

mente implica que pueden suscitarse irregularidades en 

dicha convocatoria sin que pueda impugnarse la misma -
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respecto de su validez ya que al no estar señalados 1 i 

neamientos a cubrir con el hecho de que un documento -

cualquiera se denomine segunda convocatoria, .ya se cum 

ple con la Ley. 

Lo anterior además implica que la segunda -­

convocatoria puede no ser fijada en lugar alguno sin -

que ello implique violación a la ley, habida cuenta -­

que la ley no contempla el que la misma se fije en lu­

gar alguno. 

Finalmente, cabe indicar que la segunda con­

vocatoria puede señalar que la asamblea se celebre al 

día siguiente en que sea lanzada por cuanto tampoco la 

ley contempla esta situación. 

Por todo lo ante~ior no cabe sino concluir -

que la asamblea de que hace referencia el artfculo 24 

de la Ley Federal de Reforma Agraria debe estar debida 

mente reglamentada para no caer' en fallas que pueden - · 

arrojar resultados negativos a los intereses de los na 

cleos de población que nacen a la vida jurfdica como -

ejidos. 

Con relación a las asambleas generales extr~ 

ordinarias, independientemente de que quedan poco cla­

ros los motivos por los cuales puede celebrarse, habi­

da cuenta que la propia ley no determina en que candi-
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ciones puede celebrarse dicho tipo de asambleas, los 

artfculos 31 y 32 por lo que hace a la forma de regu-­

lar su integración también tienen detalles motivo de -

comentario. 

En efecto, en primer lugar cabe señalar que 

toda asamblea general extraordinaria podrá ser convoca 

da por la Delegación Agraria o el comisariado respec­

tivo y aún por el consejo de vigilancia solo que este 

puede hacerlo por sf o a petición del por lo menos el 

25% de los integrantes del núcleo de población, lo 

cual implica una seria incongruencia o falta de debido 

detalle en la redacción del numeral 31 ya que imposibJ_ 

1 ita al parecer al comisariado o en su defecto, le da 

una facultad amplfsirna que permftele convocar a dies-­

tra y siniestra a asambleas generales extraordinarias, 

con el consiguiente caos. 

En segundo lugar, se tiene que el hecho de -

que el artículo 32 señale que la convocatoria deberá -

lanzarse con no menos de 8 dTas, ni más de 15 en rela­

ción a la fecha de celebración de esa asamblea, nos -­

obliga nuevamente a cuestionar la forma en que habrán 

de computarse los no menos de 8 dfas o los más de 15 -

días, debiendo tomar en consideración que el artículo 

476 determina que los plazos se computarán por días n~ 

turales, no consignando si se cuenta dentro del plazo 

el día en que se fija la convocatoria y el día de la -
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celebración de la asamblea en sf o cuando empieza a co 

rrer el plazo en cuestión. 

Por otra parte, cabe anotar un importante d~ 

ta 1 le como lo es la obligación de que la convocatoria 

sea fijada en los lugares más visibles del poblado ya 

que la ley no establece o regula la forma en que se --

acredite que se ha cumplido tal obligación ya que si -

bien es cierto en la práctica Ja autoridad municipal -

certifica que efectivamente se fijó en los lugares in­

dicados; sin embargo, generalmente no se indica cuales 

son esos lugares visibles, por Jo que se estima deben 

tomarse en consideración otros medios de dar pub! ici-­

dad a la o las convocatorias. 

Además de lo anterior, resulta francamente -

incongruente el que se indique que la entrega de la c~ 

pia de la convocatoria a la Delegación de la Secreta-­

rfa de la Reforma Agraria en el Estado constituye re-­

quisito de validez de la asamblea si tomamos en cuenta 

que entre otros quien puede convocar a asamblea lo es 

precisamente la Delegación Agraria, lo cual implica -­

que si ésta no se remite a si misma copia de la convo­

catoria, la asamblea carece totalmente de validez, ra­

zón por la que se estima necesario el precisar lo que 

corresponda en el supuesto de que la o las convocato-­

rias las lance el Delegado. 
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Sin embargo, lo anterior se estima que en úl 

tima instancia no resulta tan importante como la deter 

minación del quorum legal. 

En efecto, si tomamos en consideración que -

la ley exige que por primera convocatoria se presente 

o acuda el cincuenta por ciento más uno de los ejidat~ 

rios en pleno ejercicio de sus derechos, realmente nos 

encontramos con que apenas uno más de la mitad de los 

integrantes en ejercicio legal de sus derechos, son -­

ios que pueden decidir la suerte de los prcpios nC---­

cleos de población, lo cual realmente se considera --­

preocupante. 

Ahora bien, si se estima cuestionable el he­

cho de que la vida jurfdica de los ejidos o comunida-­

des se encuentre en menos de la mitad más uno de los -

campesinos con sus derechos vigentes, más preocupante 

resulta cuando la asamblea se constituye en segunda -­

convocatoria dado que no se exige un mfnimo sino que -

la asamblea tendrá verificativo con el nCmero de ejid~ 

tarios o comuneros que se presenten; esto es, puede 

darse el caso que solo se presenten los integrantes 

del comisariado y el consejo de vigilancia para que ha 

ya quorum lo cual implica en el caso concreto que la -

decisión de seis personas repercutirá en la totalidad 

de todos los integrantes del poblado aún cuando sea le 

sivo a los intereses de los que no concurrieron. 
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Lo anterior, como obvio es, implica que lo -

referente al quorum mfnimo conforme al cual se podrá -

desarrollar o celebrar una asamblea general extraordi­

naria requiere de una nueva observación para ~ue los -

acuerdos que se tomen en las mismas no sean Lesivas de 

los derechos individuales o más aún, no se llegue a 

afectar los derechos colectivos del propio núcleo po-­

blacional. 

Por otra parte, cabe señalar que existe poca 

claridad respecto de quien o quienes dirigen la asam-­

blea ya que no podemos olvidar bajo ninguna circunsta~ 

cia que en si la asamblea no constituye un acto de au­

toridad y si en cambio es solo un acto o reunión de 

particulares razón por la cual debe quedar regulada la 

participación de la Delegación Agraria ya que en caso 

de que no se haga podrfa traer como consecuencia el -­

que en determinadas condiciones las decisiones tomadas 

en las asambleas constituyan claros actos de autori--­

dad, independientemente de que ésta se celebre en pri­

mera o segunda convocatoria. 

Ahora, retomando en contenido congruente del 

artfculo 32 de la Ley Federal de Reforma Agraria cabe 

consignar que la no celebración de las asambleas por -

primera convocatoria, antes de que se lance la segunda 

convocatoria, debe regularse precisamente el no verifi 

cativo de la misma, ya que podrfa darse el caso que, -
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la Delegación Agraria o los representantes de los na-­

cleos ejidales o comunales, con una absoluta carencia 

de ética o responsabilidad, con la intención de eludir 

Ja celebración de la asamblea general extraordinaria, 

sin mayor explicación haga el lanzamiento de Ja segun­

da convocatoria, con las consecuencias negativas f~ci­

les de adivinar. 

Cabe indicar que en la pr~ctica, cuando par­

ticipa en la integración de ias asambleas la Delega--­

ción de la Secretaría de la Reforma Agraria, es coman 

el que, cuando no se reane en primera convocatoria el 

quorum mínimo exigido por Ja ley, se levanta una acta 

denominada de no verificativo, lo cual implica que si 

lo comentado en el párrafo anterior se efectda, no ca­

be más sino darle el carácter de obligatorio en térmi­

nos de ley. 

Finalmente la poca claridad en el texto del 

paso a dar en el supuesto de que no se redna el quorum 

legal, determina la poca aplicación de esta obl igaci6n 

ya que el hecho de fijarse una segunda convocatoria -­

lobl iga a seguirse los 1 ineamientos de la primera con­

vocatoria?, esto es, debe ser con no menos de 8 dfas -

ni m~s de 15, y en segundo lugar, la repetición de la 

segunda convocatoria que formalidad debe seguir?. 
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Conforme a Jo anterior, se estima que Ja --­

asamblea general extraordinaria de ejidatarios o comu­

neros debe ser objeto de una adecuada reglamentación -

dada Ja importancia de las mismas. 

Por Jo que hace a Ja asamblea general de ba­

lance y programación, resulta lógico entender que un -

solo artfculo como lo es el 30 de Ja Ley Federal de R~ 

forma Agraria, no puede comprender una adecuada regul~ 

ci6n, habida cuenta que se suscitan una serie de dudas 

en torno a este tipo de asambleas: 

A).-

B). -

C).-

Serán objeto de igual regulación Jos ejidos 

o comunidades que exploten sus bienes de ma­

nera individual, que un poblado con explota­

c i ón co 1 ec t i va? . 

No se indica claramente quien convocará a 

las asambleas lo cual se estima necesario 

aclarar o en un momento dado detallar, dada 

Ja importancia económica de este tipo de --­

asamb 1 eas. 

No se determina un quorum mfnimo·para estar 

en condiciones de que Ja asamblea se cele--­

bre, lo cual puede traer como consecuencia -

que en un momento dado, las decisiones adop-
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tadas pueden ser tomadas por una minorfa en 

detrimento de los intereses colectivos del -

poblado. 

Al indicarse que a la asamblea podrán asis-­

tir representantes de la Delegación de la S~ 

cretarfa de Reforma Agraria en el estado en 

que se encuentre el poblado, la institución 

oficial que refaccione al mismo, asf como -­

los asesores técnicos de Ja o las dependen-­

cfas oficiales que tengan relación con la -­

producción y la comercial izaci6n de los pro­

ductos agropecuarios, no se determina el pa­

pel que éstos desempeñan, razón por la cual 

se estima prudente se haga la observación -­

pertinente. 

Asf pues, conforme a lo reseñado por lo que 

hace a todas y cada una de las asambleas se estima que 

si bien las mismas son positiva's, no escapa la necesi­

dad de afinar su regulación, Jo cual será objeto del -

siguiente inciso. 
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CAPITULO TERCERO 

O).- PROPOSICIONES. 

Una vez advertidas las deficiencias que en -

nuestro concepto se presentan en relación a la integr~ 

ción de las asambleas generales, a continuación nos va 

mos a permitir hacer una serie de observaciones confor 

me a las cuales podrfan evitarse lagunas en la ley o -

confusión en el correcto desarrollo de éstas. 

Como una cuestión en general, estimamos que 

se debe precisar Ja naturaleza jurfdica de cualquier -

tipo de asambleas, por cuanto a quien convoca. 

En efecto, Ja determinación de esta naturale 

za jurfdica nos permitirá saber en el caso concreto, -

si se está o no en presencia de un acto de autoridad y 

consecuentemente consignar en medio idóneo de impugna­

ción de las decisiones en ellas tomadas. 

En Jo particular, proponemos que solamente -

sean el comisariado ejidaJ o el de bienes comunales o 

en su defecto el consejo de vigilancia, Jos únicos fa­

cultados para citar o convocar a las asambleas y en ú.!_ 

tima instancia Ja Delegación Agraria, o cualquiera --­

otra autoridad interesada en la celebración de Ja asam 

blea, intervendrá en la misma con el carácter de obser 
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vador o asesor para el mejor desarrollo de las propias 

asambleas, lográndose asf que se tengan a las decisio­

nes adoptadas Onica y exclusivamente como actos de Pª.!:. 

ticulares evitándose con ello el intentar indebidamen­

te ocurrir al juicio de garantfas en estos casos y --­

obligándose además a los inconformes a seguir los li-­

neamientos de ley. 

Al respecto, no hay que olvidar que el ar--­

tfculo 36 de la Ley de Reforma Agraria establece tex--

tualmente que "Toda controversia sobre 1a legalidad de 

las convocatorias, la validez de las asambleas genera­

les y la fidelidad de las actas correspondientes será 

resuelta por las Comisiones Agrarias Mixtas, conforme 

al procedimiento establecido en esta ley. Si en el -­

curso del procedimiento se advierte la comisión de un 

delito, se dará cuenta al Ministerio Pl'.ibl ico11 .; ade--­

más, los artfculos del 406 al 412 del propio ordena--­

miento legal, regulan el procedimiento denominado de -

nulidad de actos y documentos que contravengan las le­

yes agrarias, resultando interesante para lo que aquf 

se trata, el texto del Oltimo de los artfculos mencio­

nados que a la letra dice: 11Cuando se trate de asam-­

bleas ejidales o comunales o de actos o documentos re­

lacionados con las mismas, si la Comisión Agraria Mix­

ta resuelve la anulación, el delegado agrario citará a 

nueva asamblea general dentro de los quince dfas si--­

guientes, señalando expresamente que el objeto de la -
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misma es reparar o reponer el acto anulado. En los de 

más casos, la Comisión díctará las órdenes necesarias 

para dejar sin efectos el acto o sin valor el documen­

to de que se trate 11 • 

Por lo que hace a la asamblea de peticiona-­

ríos en donde se va a elegir al comité particular eje­

cutivo o a los representantes comunales, se considera 

fundamental hacer una adecuada regulación, por lo que 

se propone reformar los artfculos 18 y 358 de Ley Fede 

ral de Reforma Agraria en los siguientes términos: 

Articulo 18.- "Los comités particulares ej~ 

cutivos estarán integrados por un Presidente, un Secre 

tario y un Vocal, con sus respectivos suplentes, miem­

bros del grupo solicitante. 

Los integrantes del comité particular ejecu­

tivo serán electos en asamblea general de solicitantes 

que será convocada por la Comislón Agraria Mixta o la 

Delegación Agraria del Estado, funcionando como auxi--

1 iares, con no menos de ocho dfas ni más de quince en 

relación a la fecha de celebración de la misma, no con 

tándose para efectos de cómputó, el dfa en que se lan­

ce la convocatoria, ni el dfa fijado para la asamblea. 
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Si el dfa señalado para el evento, se reune 

cuando menos el 75% de los campesinos solicitantes, p~ 

drá celebrarse la audiencia bajo las siguientes reglas 

de integración: 

A).-

B). -

C). -

O). -

Se elegirá un presidente de la asamblea 

quien se encargará de dirigirla. 

Se pasará 1 ista de asistencia para verificar 

el quorum exigido. 

Se seguirá el orden del dfa consignado en la 

convocatoria lanzada. 

Se levantará acta circunstanciada que firma­

rán, los que intervinieron en la asamblea e -

imprimirán la huella de su pulgar derecho. 

En el supuesto de que no se reuna el quorum 

requerido, la autoridad que haya lanzado la primera -­

convocatoria, levantará un acta de no verificativo y -

en el mismo instante lanzará una segunda convocatoria 

para que la asamblea se celebre a los ocho dfas si---­

guientes siempre y cuando ocurra un mfnimo del 50% de 

los campesinos solicitantes, con el apercibimiento que 

el acto de elección tendrá plena validez y no será ob­

jeto de inconformidad respecto de los no asistentes. 
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Cuando por segunda convocatoria no se reuna 

el 50% requerido, la autoridad levantará acta de no ve 

rificativo y lanzará una tercera convocatoria para que 

la asamblea tenga verificativo a los ocho días siguie.!:!_ 

tes con el apercibimiento de que la misma se celebrará 

con el número de campesinos que se presenten y el acto 

electivo surtirá efectos plenos no resultando objeto -

de impugnación. 

Una vez hecha la elección, el reconocimiento 

del comité particular ejecutivo se hará en los térmi-­

nos previstos por la ley." 

Conforme a lo anterior, se estima que se le 

da a los núcleos peticionarios una mayor seguridad en 

la elección del órgano representativo, considerando -­

que las adiciones o reformas al artículo de mérito re­

sulten operantes o no lesivas de los intereses jurídi­

cos de las partes intervinientes. 

Igual razonamiento, en la debida proporción 

podr1a hacerse por cuanto a la asamblea en que se eli­

ge el primer comisariado ejidal, aunque con algunas v~ 

riantes que por su propia naturaleza resultan obvias. 

Al respecto, estimo que el texto del artículo 24 debía 

quedar de la siguiente manera: 
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"Artfculo 24.- El Comité Particular Ejecuti­

vo, previo a la ejecución del mandamiento del Goberna­

dor o a la resolución definitiva, convocará para la -­

elección del Comisariado Ej idal o del Consejo de Vigi­

lancia, conforme a las siguientes prescripciones: 

A) La convocatoria se hará por medio de cédulas 

fijadas en la agencia municipal del lugar, -

asf como en los lugares más visibles del po­

blado, con no menos de ocho días de notifica 

ci6n ni m~s de quince, tom~ndose en conside­

ración para efectos del cómputo, las dispos_i_ 

cienes contenidas en el párrafo segundo del 

artfculo 18 de esta Ley. 

En la convocatoria se expresará con toda cla 

ridad los asuntos a tratar asf como el lugar, hora y -

fecha de la reunión. 

Pasando a las asambleas generales extraordi­

narias, tomando como punto de partida que en st consti 

tuyen la reunión de ejidatarios o comuneros con la cla 

ra intención de regular la vida jurfdica del núcleo de 

población al que pertenezcan, se estima menester el ha 

cer una proposición adecuada en el texto de los artTcu 

los 31 y 32 de la Ley Federal de Reforma Agraria, mis­

ma que se hace en el sentido siguiente; 
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11Artfculo 31.- las Asambleas Generales Ex--­

traordinarias tendrán verificativo en los casos que e~ 

ta ley determina y además, cuando asf Jo requiera la -

atención de asuntos urgentes para el ejido o para la -

comunidad. 

· Este tipo de asambleas deberán ser convoca-­

das por el Comisariado Ejidal o de bienes comunales, -

o, por el Consejo de Vigilancia, ya a iniciativa pro-­

pia, o por que asf se los solicite por lo menos el 25% 

de los ejidatarios o comuneros. En el supuesto de que 

las autoridades, organizaciones o instituciones oficia 

les tengan interés en que tenga celebración una asam-­

blea general extraordinaria, la convocatoria se hará -

por excepción, por conducto de la Delegación de la Se­

cretarfa de la Reforma Agraria en el Estado. 

las convocatorias para este tipo de asam---­

bleas, asr como su instalación, deberán llevar las fo_c 

mal idades y requisitos establecidos en el siguiente ar 

tfculo. 11 

11Artfculo 32..- Para toda Asamblea General 

que amerite convocatoria, ésta deberá expedirse con no 

menos de ocho días de anticipación ni más de quince en 

relación a la fecha de celebración de la Asamblea, no 

contando para efectos de cómputo ni el dfa en que se -

lance la convocatoria, ni el dfa fijado para la propia 

asamblea. 
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En la cédula deberá expresarse con toda cla­

ridad los asuntos a tratar, asf como el lugar, fecha y 

hora de la reunión. 

La convocatoria se fijará en la oficina muni 

cipal como en los lugares más visibles del poblado, de 

biéndose además, utilizar cualquier medio idóneo de p~ 

blicidad, para hacer del conocimiento de los interesa­

dos, la próxima verificación de la asamblea. 

De la convocatoria se enviará copia a la De 

legación de la Secretarfa de la Reforma Agraria en el 

Estado correspondiente, asf como a la o las dependen-­

cías oficiales o no, que tengan interés en los asuntos 

consignados en el orden del dfa, para que, si lo esti­

man conveniente, envfen representantes o asesores a d_!_ 

·cha asamblea. La entrega de la copia a la Delegación 

Agraria es requisito de validez de estas asambleas. 

En el supuesto de que se reuna el dfa señala 

do el 80% de los ejidatarios o comuneros legalmente r!:. 

conocidos en ejercicio pleno de sus derechos, la asam­

blea se celebrará conforme a las siguientes disposici~ 

nes: 

A).- El comisariado ejidal o el consejo de vigi-­

lancia, quien haya lanzado Ja convocatoria, 

pasará 1 ista de asistencia a fin de que se -

determine el quórum exigido. 
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C) • -

D). -

E). -

F) • -
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Se declarará abierta la asamblea, procedién­

dose inmediatamente a dar lectura del acta -

levantada con motivo de la asamblea ante---­

rior, se discutirá y someterá a votación pa­

ra su aceptación. 

Se elegirá un presidente de Ja asamblea, 

quien será el encargado de dirigirla. 

Se tratarán los asuntos detallados en e1 br­

den del dfa hasta su total conclusión. 

Se tratarán y agotarán los asuntos generales. 

Se hará la declaratoria de clausura de la se 

sión levantándose el acta respectiva. 

En el supuesto que no se reuna el quórum re­

querido, el presidente de la asamblea y quien haya con 

vacado a la asamblea, levantará un acta de no verifica 

tivo y de inmediato lanzarán una segunda convocatoria 

para que Ja asamblea se celebre a los ocho dfas si---­

guientes incluido el de la convocatoria, siempre y --­

cuando concurra el 60% de Jos ejidatarios o comuneros. 

En el evento de que por segunda convocatoria 

no se reuniera el 60% requerido, el comisariado o el -

consejo de vigilancia lanzará una tercera convocatoria 
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para que la asamblea tenga verificativo a los ocho --­

dfas siguientes con el número de ejidatarios o comune­

ros que concurran, con el apercibimiento de que los 

acuerdos al efecto tomados, serán obligatorios para 

los ausentes y adn para quienes abandonen la asamblea 

antes de su culminación". 

Se considera que con los 1 ineamientos antes 

mencionados, se estará en presencia de una adecuada r~ 

gulación de los pasos de integración de las asambleas 

generales extraordinarias ya que se estima se agotan -

todas las posibilidades de error o defecto de integra­

ción, resultando seriamente interesante el determinar 

que en primer lugar queda bien definido quien se enea.!:_ 

gará de lanzar la o las convocatorias respectivas y -­

más aún, se exige o señala un nuevo quorum legal habi­

da cuenta que se estima que ahora al exigirse en prim~ 

ra convocatoria el 80% mfnimo de comparecencia de los 

ejidatarios legalmente reconocidos y con sus derechos 

vigentes, hace que resulte necesariamente la concurren 

cia de los ejidatarios o comuneros en mayor número pa­

ra decidir la vida jurfdica de los núcleos de pobla--­

ción ejidales ~comunales en un marco de democracia be 

néfico para éstas. 

Finalmente, por lo que hace a las asambleas 

generales de balance y programación cabe señalar que -
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atendiendo al grave problema que es la falta de al imen 

tos y que el mundo reciente por la sensible baja en la 

producción agropecuaria. 

Resulta obvio el acatar que México no resul­

ta ajeno a dicha crisis mundial dado que como es de t~ 

dos sabido, ha habido la necesidad de import~r produc­

tos agrfcolas. 

Las más de las veces se ha culpado a diver-­

sas autoridades o instituciones; sin embargo, no pode­

mos negar que esta serie de problemas no son sino el -

resultado de muchos años de desorganización, falta de 

planeación y más aún, de una indebida explotación de -

nuestros recursos agrfcolas o ganaderos; además de --­

que, la propia pobreza de las tierras, la alarmante es 

casez de aguas, erosión de los suelos, agrava la ya de 

por s1 crftica situación. 

Ante la importancia de lo anterior, no puede 

sino buscar con todos los medios el reglamentar una -­

asamblea general de balance y programación para desta­

car los resultados del ciclo agrfcola recién conclufdo 

y establecer las metas pretendidas para el siguiente -

ciclo agrfcola. 

Resulta francamente curioso el hacer la ob-­

servación en el sentido de que a pesar de la notable y 
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obvia importancia de las asambleas de naturaleza econ~ 

mico productiva de los núcleos de población ejidales o 

comunales, poco caso se ha hecho respecto de su regla­

mentación; sin embargo, consideramos que el consignar 

en el artículo 30 de la Ley Federal de Reforma Agraria 

los planteamientos básicos en torno a las cuestiones -

importantes de este tipo de asambleas, resultaría un -

poco mucho muy importante. 

Conforme a lo anterior, consideramos que, i~ 

dependientemente de que por tratarse de una asamblea -

general extraordinaria que requiere de convocatoria y 

se encuentra regulada por el Artículo 32 (cuya modifi­

cación se propone), se considera necesario proponer l.!_ 

geras pero importantes modificaciones conforme a las -

cuales habrá un mejor manejo por lo que hace a este ti 

po de asambleas. 

Así pues, el texto que se propone es el si--

guiente: 

11Artfculo 30.- Habrá por lo menos dos asam-­

bleas de balance y programación, una al término del ci 

clo de producción o anualmente, y, otra avanzado el 

50% del ciclo agrícola siguiente; debiendo al efecto -

citarse por medio de convocatorias en los términos del 

Artículo 32 de la presente Ley. 
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La asamblea que tenga verificativo al con--­

clui r el ciclo agrtcola, tendrá por efecto el que se -

informe a los integrantes del medio de población agrt­

cola recién conclutdo, haciéndose una detallada rela-­

ción en general, de los resultados obtenidos respecto 

del perfodo recién conclufdo; asf como el de programar 

los trabajos relativos al inmediato próximo ciclo agr_.!_ 

cola, estableciéndose en términos generales las plazas 

y medios de financiamiento tanto de los trabajos indi­

viduales, de grupo, como colectivos que permitan el ó.e_ 

timo e inmediato aprovechamiento de los recursos natu­

rales y humanos del nacleo de población. 

Por lo que hace a la asamblea que tendrá ve­

rificativti en el término medio del ciclo de producción 

agricola, tendrá como finalidad principal el hacer un 

análisis objetivo de los avances obtenidos durante el 

ciclo iniciado, determinándose los avances obtenidos -

asf como los objetivos no obtenidos determinándose las 

causas que los originaron y los posibles medios de so~ 

lución que deberán ser aceptados en la propia asamblea 

para que puedan ejecutarse. 

A este tipo de asambleas podrán asistir un -

representante de la Delegación de la Secretarfa de la 

Reforma Agraria en el Estado, uno o los necesarios de 

la institución oficial que refaccionen al ejido o a la 
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comunidad, asf como los asesores técnicos de la o las­

dependencias oficiales relacionadas con la producción 

y comercialización de los productos agrfcolas. 

En el caso de los ejidos o comunidades cuya 

actividad sea diversa a la eminentemente agrfcola, po­

drá celebrar las asambleas generales de balance y pro­

gramación que se estimen necesarias, observándose lo -

dispuesto en el párrafo precedente". 

Con los nuevos textos que se proponen, se -­

considera que las asambleas tendrán una mejor regula-­

ción sin que ello implique que sea una absoluta e inme 

jorable regulación. 

Nótese que en relación a Ja asamblea en que 

se ~lige al comité particular ejecutivo; como se trata 

de una reunión de campesinos solicitantes en el cual -

aún no existe órganos de representación y la finalidad 

de ésta, es precisamente hacer la elección correspon-­

diente, razón por Ja cual, corno único caso de excep--­

ción se tiene que la o las convocatorias lanzadas o a 

lanzarse las harfa la Comisión Agraria Mixta en los ca 

sos de que Ja solicitud fuese de restitución, dotación 

o ampliación de ejidos por tratarse de negocios bi-in~ 

tanciales o, la Delegación de la Secretarfa de la -

Reforma Agraria en el Estado cuando se tratase de expe 

dientes relativos a la crea~1ón de nuevos centros de -
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población o de recursos de bienes comunales, por cuan­

to se está en presencia de expedientes uní-instancia-­

les. 

Por lo que hace a los porcentajes exigidos -

para que se esté en condiciones de celebrar la asam--­

blea de que se trate por primera o segunda convocato-­

ria, obedece fundamentalmente a que se estima indispe.!2_ 

sable que las decisiones adoptadas, sean decididas --­

realmente por la mayoría de ios integrantes del núcleo 

poblacional, ya que en el supuesto de que se trata en 

el texto actual del artículo 32 de la Ley tantas veces 

invocada, aún en el caso de que la asamblea sea verifi 

cada con el 50% más uno de los solicitantes, ejidata-­

rios o comuneros, al instante en que se decidieran las 

cosas en votación, realmente no habría mayoría y ello 

impide una auténtica manifestación democrática. 

En relación a las tres convocatorias que se 

proponen, es por cuanto si vemos el texto actual del -

numeral 32 ya mencionado, advertiremos que aproximada­

mente se llevarfan de 26 a 32 días para que una asam-­

blea se verifique por segunda convocatoria y con el -­

texto que se propone serfan aproximadamente los mismos 

dfas, pero con una importante alteración, que es la de 

agotar al máximo la posibilidad de contar con el mayor 

número de integrantes de los poblados, con lo que, co-
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mo ya se dijo, se estará en presencia de una auténtica 

representación democrática, con los consecuentes bene­

ficios. 

Estfmase indispensable hacer el señalamiento 

de que las nuevas redacciones propuestas de los artfcu 

Jos que regulan Jos diversos tipos de asambleas son me 

ros señalamientos conforme a Jos cuales éstas tendrán 

una mejor forma de integración y no habrá en Oltima -­

instancia, posibilidad alguna de que se presenten irre 

gularidades en ellas. 
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c o N c L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- Es el Artículo 27 de la Constit~ 

ci6n General de la República, el que en su parte rel~ 

tiva sefiala los lineamientos básicos de nuestro Dere­

cho Agrario, del cual, como normas secundarias o re-­

glamentarias, han surgido infinidad de leyes que de -

una u otra manera pretenden resolver la problemática 

agraria de nuestro pafs. 

SEGUNDA.- Conforme a lo anterior, la legi~ 

!ación fundamental ha consignado derechos colectivos 

de los grupos o núcleos de población ejidal o comu--­

nal, ya sea para recibir tierras o para ser reconoci­

dos o confirmados en su propiedad, surgiendo así las 

acciones agrarias básicas a saber: restitución de tie 

rras, bosques o aguas; dotación y/o ampliación de tie 

rras,bosques o aguas, creación de nuevos centros de -

población y reconocimiento o confirmación y titula--­

ción de bienes comunales. 

TERCERA.- De igual manera, los sujetos en 

lo particular, tienen derechos agrarios individuales 

que pueden advertirse desde que son integrantes de un 

núcleo de población peticionario, hasta que tienen el 

carácter de ejidatarios o comuneros y asf vemos que -

tienen derecho a ser reconocidos como capacitados en 

materia agraria; de ser reconocido como adjudicatario 
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ante la falta de ejidatario o comunero; de aprovechar 

los bienes del ejido o la comunidad; de señalar a sus 

herederos y más importante aún, a los casos de excep­

ción respecto de la naturaleza jurfdica de los bienes 

ejidales y comunales. 

CUARTA.- Independientemente de que la frac­

ción XI del párrafo noveno del artfculo 27 de la Con~ 

titución General de la República, nos señala algunas 

instituciones del Derecho Agrario Administrativo, la· 

Ley Federal de Reforma Agraria consigna quienes tie-­

nen el carácter de autoridades y vemos que son el Pr~ 

si dente de la República, los Gobernadores de los Esta 

dos y el Jefe del Departamento del D.F., las Secreta­

rfas de la Reforma Agraria y la de Agricultura y Re-­

cursos Hidráulicos, a las Comisiones Agrarias Mixtas 

y resultando un aspecto novedoso, a rafz de las refo..!:_ 

mas y adiciones a esta Ley, publicadas en el Diario -

Oficial de la Federación del 17 de enero de 1984, ta!!!_ 

bién se tiene como autoridad ag'raria, al Cuerpo Con-­

sultivo Agrario, cada uno de ellos actuando en su es­

fera de competencia. 

QUINTA.- Por· lo que hace a la Comisión 

Agraria Mixta y al Cuerpo Consultivo Agrario, si bien 

resulta muy cierto que la Ley mencionada en la concl~ 

sión precedente les da el carácter de autoridades, no 

podemos pasar por alto que tal señalamiento es en re-
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lación a casos concretos (privación, supervisión, nu-

1 idad) en el caso de la Comisión Agraria Mixta, o 

peor aún, de una sola acción (inconformidad con la re 

solución de la C.A.M.), en el caso del Cuerpo Consul­

tivo Agrario, con lo que, se estima que continúan más 

con su carácter de órgano substanciador o de órgano -

asesor, según el caso, que como autoridad. 

SEXTA.- En un principio, cuando un núcleo 

de población solicita tierras en la vfa restitutoria, 

dotatoria, ampliatoria o de representación que es el 

Comité Particular Ejecutivo, a formarse por un Presi­

dente, un Secretario y un Vocal, con su respectivo S.,!! 

plente, a elegirse en una Asamblea General de sol ici­

tantes en la que deberá estar un representante de la 

Comisión Agraria Mixta, de preferencia el vocal repr~ 

sentante de los campesinos, o un representante de la 

Delegación de la Secretarfa de la Refor~a Agraria en 

el estado, cuando se trata de creación de un nuevo -­

centro de población. 

El Comité Particular Ejecutivo cesa en sus 

funciones al momento de ejecutarse el mandamiento po­

sitivo del Gobernador; pero, si el mandamiento es ne­

gativo, continuará hasta la ejecución de la resolu--­

ción presidencial, hasta este momento también subsis­

te el Comité, cuando se trata de la acción selectiva 

o la ampliación ejidal. 
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SEPTIMA.- De conformidad con el artículo -

22 de la Ley Federal de Reforma Agraria, una vez que 

se está en presencia de ejidos o comunidades estable­

cidas en términos de una resolución presidencial, se 

les da el carácter de autoridades internas a las Asam 

bleas Generales, a los Comisariados Ejidales o de bie 

nes comunales y a los Consejos de Vigilancia. 

Las asambleas generales se integran con to­

dos los ejidatarios o comuneros con pleno uso y goce 

de sus derechos agrarios; por lo que, los que se en-­

cuentren suspendidos o sujetos a juicio privativo no 

podrán participar en las asambleas. 

Los Comisariados y los Consejos de vigilan­

cia nacen en el momento en que se ejecuta el manda--­

miento del Gobernador o la resolución Presidencial y 

se integra por un presidente, un secretario y un tes~ 

rero, con su respectivo suplente, electos en Asamblea 

General Extraordinaria y duran 'en ejercicio tres años 

con posibilidad de reelección por una sola vez. 

OCTAVA.- Existen tres tipos de Asambleas -

Generales: La ordinaria mensual que tiene verificati­

vo el último domingo de cada mes y su finalidad es 

más que nada de naturaleza social; la de balance y 

programación que tiene lugar al final izar un ciclo 

agrfcola o se celebra anualmente, atento a su propia 
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naturaleza, es eminentemente de producción y económi­

ca; y, la asamblea general extraordinaria, que podrf~ 

mos determinar tiene verificativo solamente cuando lo 

determina la ley, o, en su defecto, cuando la impor-­

tancia del objeto a tratar asf lo amerite, la natura­

leza de este tipo de asambleas es eminentemente jurí­

dica. 

NOVENA.- La asamblea general extraordina--

ria tiene una serle de facultades y ob! lgaclones, que 

le dan la naturaleza de máxima autoridad interna de -

cualquier nQcleo de población ya ejidal, ya comunal; 

sin embargo, resulta obvio el señalar que aQn cuando 

tenga dicho carácter, no puede tomar determinaciones 

que vayan en contra de las disposiciones legales. 

DECIMA.- A pesar d~ la enorme importancia 

que tienen las asambleas generales de los integrantes 

de un nQcleo de población solicitante de tierras o de 

derechos, poco puede decirse de su regulación; esto -

es, lo anterior nos indica que no existe una reglame~ 

tación adecuada de las mismas lo que exige una adecua 

da atención a ello por parte de legisladores. 

DECIMA PRIMERA.- Por lo que hace a las --­

asambleas generales de los nQcleos de población debi­

da y legalmente constituidos, encontramos que existen 

lagunas o irregularidades que de una u otra forma in-
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fluyen en el resultado de las asambleas, en el enten­

dido de que en las más de las veces, por cuanto hace 

a las irregularidades, éstas son atribuibles a las au 

toridades agrarias que intervienen en su realización, 

al pretender imponer sus puntos de vista o aún m~s, 

sus personales intereses. 

DECIMA SEGUNDA.- El consignar en la convo­

catoria o convocatorias al efecto lanzadas, el lugar 

y fecha en que tendrci verificativo, asi como los pun­

tos a tratar en la asamblea, obliga a quien desahogue 

la misma, como principio de orden a darle la publ ici­

dad requerida, ya que no basta el que se fije en la -

oficina municipal o en los lugares más visibles del -

poblado, sino buscar algún otro medio de comunicación 

y asf estar seguros de que todos o la mayorfa de los 

integrantes del núcleo ejidal o comunal est~n entera­

dos y asr estarán en condiciones de acudir en defensa 

de los derechos agrarios individuales o colectivos. 

DECIMA TERCERA.- El texto del artfculo 32 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, que señala los 

pasos de integración de las denominadas asambleas ge­

nerales extraordinarias, por las deficiencias que con 

tiene, para su mejor regulación debe modificarse to-­

mando en consideración las observaciones contenidas -

en las páginas de la 110 a la 115 inclusive, del pre­

sente trabajo. 
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DECIMA CUARTA.- De igual manera procede e~ 

presarse por lo que hace al artfculo 30 de la ley an­

tes referida, que pretende regular la vida económica 

de los ejidos y comunidades mediante las asambleas g~ 

nerales de balance y programación, referida en las p_! 

ginas 115 y 116 del presente trabajo. 

DECIMA QUINTA.- Con las proposiciones que 

se hacen en el inciso D), del capítulo Tercero, se -­

considera que habr§ una mejor y adecuada regulación e 

instrumentación de las asambleas ejidales o comuna--­

les, con los consiguientes beneficios para todos, p~­

ro en especial, como obvio es, para las gentes que vl 

ven en y para el campo de México, los ejldatarios o -

comuneros. 
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